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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el de Gracia y Justicia, 
acerca de la conveniencia de crear en la ciu
dad de Valladolid un segundo Juzgado de pri
mera instancia que atienda á las necesidades 
que el creciente aumento de población de 
aquella capital ocasiona en la administración 
de justicia, Vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en la ciudad de Va
lladolid un nuevo Juzgado de primera instan
cia igual en categoría al existente en la ac
tualidad.

Art. 2.° Por mi Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el de Gracia y Justicia, se dic
tarán las disposiciones oportunas áfin  de lle
var á efecto lo mandado en este decreto, de
terminándose el territorio que se ha de asig
nar á dicho Juzgado.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Dirección general de Establecimientos penales.—Negociado 3.°

La Reina (Q . D. G .) ha tenido á b ien  aprobar los 
dos adjuntos pliegos de condiciones para la subasta 
y  sum inistro de víveres y  utensilio d e  la enferm ería 
del presidio de esa p rov in c ia , deb ien do  tener lugar 
la licitación en 30 del mes actual según se expresa  
en la prim era .

De Real orden lo d ig o  á V . S. para su con oci
m iento y  á fin  de q u e  los pliegos obtengan  p u b lic i
dad . Dios gu arde  á V. S. m uchos años. M adrid 9 de 
D iciem bre de 1 8 5 9 .= P o sa d a  H e rre ra .= S r . G oberna
dor de la provincia  de A licante.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el suministro 
de víveres y el de utensilio de la enfermería del presidio 
de Alicante.

4.a La subasta para el suministro de víveres y el de 
utensilio de la enfermería del presidio de A lican te , con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones aprobado en 
esta fecha, tendrá lugar á la una del dia 30 del actual 
en M adrid, en el local que ocupa la Dirección del ramo, 
ante Escribano público , presidiendo el acto el Director 
general de Establecimientos penales, con asistencia del 
Oficial del negociado; y en Alicante á la misma hora an
te el Gobernador, desempeñando las funciones de Secre
tario un Oficial del Gobierno de provincia.

2.a La persona que desee presentarse com o licitador 
habrá de constituir préviamente en la Caja de Depósi
tos d® Madrid ó de Alicante, uno en metálico de 20.000 
reales, ó su equivalente en títulos de la Deuda con so li
dada del 3 por 100 ó de la diferida, ó en acciones de 
carreteras al precio de cotización del dia anterior al de 
la subasta.

3.a El tipo para cada ración será el de un real y  80 
céntim os por plaza, y  mejor proposición la que lo dis
m inuya, sin que se admitan pujas que no sean de cénti
mos completos.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta form a : 
«Conformándom e con todas las condiciones estable

cidas en el pliego aprobado en 9 del actual para el su
ministro del presidio de Alicante, me obligo á proveer 
al mismo por el precio d e ............................. r s  c é n 
timos cada ración.» Las cantidades deberán expresarse 
en letra, y se despreciarán las que sean fracciones de 
céntim os.

5 .a Las proposiciones se incluirán en un pliego cer
rado y dirigido ai Director general de Establecimientos 
penales, ó al Gobernador de A licante, y se distinguirán 
con un lema: dentro del mismo pliego, y con el sobre- 
escrito del lema se acompañará otro cerrado también 
que contenga el nombre y  dom icilio  del proponente, y  
la carta de pago ó docum ento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido para responder del 
remate.

6 a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

7.a Llegada la hora de la subastados Presidentes de 
la misma sortearán por medio de cédulas los pliegos pre
sentados, marcándolos con el núm ero que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por el actuario de 
las condiciones de la subasta, y luego de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los licitadores por el ór
den de numeración.

8. Se declara inadmisible toda proposición  que no 
lleve unido el com probante íntegro del depósito que 
marca la condición  2.a, ó que altere sustancialmente las 
cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la su
basta.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles se procederá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de 15 minutos entre los autores de 
ellas únicamente; y  si no quisieren mejorarlas, ó se ha
llaren ausentes, se entenderá com o proposición más ven
tajosa la correspondiente al lema que haya obtenido un 
núm ero más bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicarán los Presidentes el re
mate provisionalmente á favor de la proposición más 
ventajosa, extendiendo un acta de todo lo actuado, que 
el Gobernador de Alicante remitirá sin tardanza al Mi
nisterio de la Gobernación. El depósito correspondiente 
á las referidas proposiciones quedará retenido, y se de
volverán á los demás licitadores los pliegos que conten
gan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección de Establecimientos penales.

12. El depósito de 20.000 rs. del rematante permane
cerá subsistente en calidad de fianza del contrato y su 

jeto á las responsabilidades que marca el art. 5<° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si el m ism o dificulta 
el otorgamiento de la escritura, ó impide que tenga efec
to dentro del término de ocho dias desde el en que se le 
com unique por el Gobernador la Real órden de adjudi
cación, el cual á su vez no podrá demorarlo más de otros 
ocho dias.

13. El anuncio para esta subasta se anunciará en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de Alicante y en los de las 
provincias limítrofes, á cuyo fin el Gobernador del pri
mer punto les remitirá los correspondientes ejemplares, 
V dos de ellos á la Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 9 de Diciembre de 1859— El Director general 
de Establecimientos penales, José García Jove— Aproba
d o — Posada Herrera. —  Es copia. ==E1 D irector, García 
Jove.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha , con sujeción al cual se contrata el servicio del 
suministro de víveres y el de utensilio de la enferme
ría del presidio de Alicante.

1.a La contrata para el suministro de víveres v el de 
utensilio de la enfermería del presidio de Alicante em 
pezará á regir dentro del mes siguiente al dia en que se 
firme la escritura del contrato, y terminará el 30 de Se
tiem bre de 1861.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, y  según acuerdo de la Junta eco
nómica , las raciones de pan, ran ch o , com bustible y asis
tencia de enfermería en la parte de alimentos y  medici
nas á los confinados del presidio de A licante, y á los 
pertenecientes á los destacamentos que de él procedan 
dentro de la provincia , no siendo de abono las que en
tregue sin papeleta de pedido intervenida por el Comisa
rio de revistas.

3.a La ración se com pondrá de las especies y calida
des siguientes :

Lunes, m artes , jueves y  sahado.

Un pan de m unición de libra y media por plaza.
Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis id. de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite por id.
Una libra de leña ó media de carbón por id., á ju icio  

de la Dirección.
Dos libras y  media de sal porcada 100 plazas.
Una id. de pimentón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y  viernes.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Cuatro id. de arroz.
Pan . aceite, leña, sal y ajos com o en los demás dias,

Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino,
P a n , leñ a , s a l, pimentón y ajos com o en los demás

dias.
En los meses en que no haya patatas se sustituirán 

las ocho onzas con dos de garbanzos ó judías. Se conside
ran com o parte de estas raciones una luz para cada 20 
plazas de la fuerza existente, mantenida con  cuatro on 
zas diarias de aceite. Además, si el presidio ó algún des
tacamento se destina á obras públicas dentro de la pro
vincia . tendrá que suministrar el contratista á los capa
taces que en ellas se ocupen el pan y  leña que les con 
cede el art. 104 de la ordenanza, y á los confinados en 
los dias de trabajo la sopa matutina , consistente en cin 
co libras de pan, ocho onzas de aceite, tres id. de pi
m entón, cuatro id, de sal y  dos cabezas de ajos por cada
20 plazas.

4.a El contratista ha de mantener constantemente en 
el presidio de Alicante, por via de fianza, un repuesto de 
suministro correspondiente á 15 dias, bien condiciona
d o , de buena calidad y  á satisfacción de la Junta econó
mica. Para ello se le facilitará en  el mismo estableci
miento, si hubiere posibilidad, el correspondiente alma
cén , siendo de cuenta del contratista la preparación del 
local. Además consignará en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico á razón de 40 rs. por plaza, 
ó un quinto más si fuere en acciones de carreteras, sobre 
su valor nominal, ó en títulos de la Deuda consolidada 
ó diferida por el precio de cotización del dia anterior al 
del otorgamiento de la escritura. El depósito quedará á 
disposición de la Dirección del ramo, y sujeto á las res
ponsabilidades que nazcan del contrato.

5.a El rematante se obliga á tener corriente la fianza 
de que habla la condición anterior 30 dias después de 
firmada la escritura , y de no hacerlo en el término in
dicado se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, quedando el depósito responsable 
á lo que marcan los párrafos primero y segundo del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Igual responsabilidad contraerá el rematante si no cum 
pliera las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término de ocho dias después de com unicarle la 
Real  ̂órden de aprobación del remata.

6.a * Estará obligado el contratista á verificar la entre
ga de las raciones dentro del presidio y por el precio del 
contrato, tanto para la fuerza de este com o para la de los 
destacamentos dependientes del m ism o, á ménos que le 
convenga el trasporte de las especies ó el estableci
miento de factorías en los puntos que ocupen los pena
dos, de cuya obligación no podrá exim irse desde el m o
m ento en que cualquiera sección llegue á 80 plazas

7.a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que sum inistre, la Junta 
económica las hará reconocer por peritos y  por el facul
tativo del establecim iento, haciendo que el contratista 
las facilite de buena calidad, ó comprándose á su costa si 
lo retardase, después de declaradas inadm isibles; en cu 
yo  caso satisfará el mismo los derechos y  gastos pericia
le s ,^  el establecimiento si se consideran de recibo.

8.a El importe de las raciones que suministre el con 
tratista se abonará mensualmente en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, previa liquidación que ha de formarle la 
Junta económica, y  en su nombre el Comisario, á cuyo 
fin presentará para el dia 2 de cada mes relación del 
suministro practicado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos, en los términos que pres
cribe la condición 2.a, y después con la revista del mes 
a que se refiera se unirá á la carpeta de sum inistro de 
la relación de lo devengado, consignando la conform idad 
del contratista para que en su vista expida la Ordena
ción^ de Pagos el oportuno libramiento. #

9.a En el caso de que por no satisfacerse las respec
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono 
del sum inistro de un mes durante los dos siguientes, 
tendrá derecho el contratista á la rescisión del contrato.

10. El contratista queda dispensado de suministrar á 
los penados que se trasfieran á otra provincia desde el 
día en que salgan del presidio , pero continuará en la 
obligación de verificarlo por el precio de la contrata á 
cuantos permanezcan en la misma. Si todos ó parte de 
los confinados se destinan á obras públicas, se abonará 
al contratista, mientras duren los trabajos y  por los que 
en ellos se empleen, á razón de 12 céntim os de real por 
plaza, sobre el tipo a que se halle contratada la ración, 
en virtud de lo dispuesto en la condición 3.a

11. Los confinados que por cualquier concepto au
menten la fuerza del presidio de Alicante se suministra
rán á igual precio y por el contratista del mismo.

12. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese

el contratista proveer alguna de las especies indicadas, 
deberá tener lugar la sustitución meJiante una Real ór
den que lijará el plazo por que se concede, y para exp e 
dirla ha de preceder la propuesta de los Jefes del estable
cim iento, Junta económica y Gobernador de la provin 
cia , com o también e l informe de la D irección del ramo.

13. El contratista se obliga á tener constantemente 
en la enfermería del presidio el núm ero de camas y uten
silio equivalente al 6 por 100 de la fuerza del estableci
miento, y un repuesto de un 4 por 100 para cuando la 
Dirección determine.

14. Cada cama se ha de com poner de dos banquillos 
de hierro de dos cuartas de alto y cinco de ancho.

Ti 'es tablas de dos varas y media de largo y un pié de 
ancho cada una, pintadas al óleo, color verde.

Un jergón, forro cañamazo doble, de diez cuartas de 
largo y cinco de ancho por cada lado, relleno con 25 li
bras de paja de trigo larga, ó de cebada, y  á falta de esta 
de centeno, maíz ó esparto.

Un colchón, forro media loneta de lista oscura, de diez 
cuartas de largo y cinco de ancho por cada cara ó su» 
perficie , relleno con  una arroba de lana blanca lavada, 
y un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana ídem 
y una vara de largo y inedia de ancho, también por cada 
lado, y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20, de once cuartas de 
largo y seis de ancho.

Una manta de lana de ¡guales dimensiones , con peso 
de seis libras cuando ménos.

Una camisa de lienzo de hilo del núm ero 20, de cinco 
enaltas de largo y tres y media de ancho.

Un gorro de la misma tela, de una tercia de largo.
Una mesa de pino de la altura de la cama y media 

vara en cuadro con un cajón.
Una servilleta cuadrada de tres cuartas.
Un vaso ó jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara y trinchante ordinario.
Una cruz con número.

16. Ha de facilitar un capote de paño ordinario para 
cada tres camas, de seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, con  mangas de tres cuartas de largo, y 
para conducción  de cadáveres en féretro.

16. Es obligación del contratista mudar la ropa blan
ca de las camas cada 15 d ia s , y. las cam isas, gorros, 
servilletas y cabezales cada o ch o , con iguales prendas 
coladas y lavadas; y cada seis meses varear y lavar la 
lana de los colchones y cabezales, así com o las mantas 
y tela de los cabezales y jergones, poniendo nuevo el re
lleno de estos. Esta limpieza y muda se harán con ma
yor frecuencia en los casos en que sea necesario á ju icio  
del Comandante ó facultativo.

17. La_ropa, utensilio y efectos que sirvan á los sar
nosos, tiñosos, ó á los que hayan padecido otras enfer
medades contagiosas y que ocasionen fumigaciones, se 
tendrán con separación, sin mezclarlos por ningún con - 
oopto ooii los destinados a los (jemas enferm os.

18. Los cadáveres llevarán por mortaja el capote y 
una camisa , debiendo ser enterrados con esta.

19. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón ni cabezales de lana.

20. El contratista queda dispensado de entregar aque
llos efectos que existen en la enfermería del estableci
miento, mientras á ju icio  del Gobernador de la provin 
cia no exija el deterioro de los mismos su reposición 
por el contratista.

21. El Comandante y  Mayor del presidio se harán 
cargo de las camas, ropas y útiles que el contratista ha de 
entregar para la enferm ería, facilitando al mismo inven
tario firmado de lo que recibe, así com o sucesivamente 
y por recibos parciales la entrada y salida que puedan 
tener los efectos por razón de lavado, relleno ó reno
vación.

22. Los efectos que por infestados se quemen en v ir
tud de expediente gubernativo se abonarán al contratista 
á los precios que se estimen arreglados, atendiendo al 
deterioro de las prendas, pero en la inteligencia de que 
no podrá pasar de 160 rs. el graduado á "todos los que 
com ponen el utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse en el presidio no 
tengan los requisitos de igualdad , buen cosido y demás 
circunstancias que se requieren serán desechadas al con 
tratista, previo acuerdo de la Junta económ ica y recono
cimiento de las mismas por peritos, nombrados uno por 
el Comandante del presidio y el otro por el contratista, 
siendo el tercero en discordia de elección del Gobernador, 
cuya Autoridad resolverá, sin ulterior recu rso, la repo
sición  de los efectos desechados, lo cual debe cum plir el 
contratista en el im prorogable término de ocho d ia s , ó 
se verificará á costa de la fianza que tenga prestada.

24. En caso de peste ó guerra podrá el contratista 
reclamar la modificación que sea equitativa respecto á 
los perjuicios que se conozca puede s u fr ir , verificándo
se el acomodamiento oportuno entre dicho empresario y 
la Dirección en lo respectivo á este ram o, prévia autori
zación Real después de oir al Consejo de Estado.

25. Terminado el tiempo de la contrata , queda á be
neficio de la Dirección de Establecimientos penales el 6 
por 100 de los efectos de utensilio de enfermería que el 
contratista debe mantener constantemente con arreglo á 
las condiciones 13, 14 y 15 de este pliego.

26. El alimento y  medicina para los enferm os, así co 
mo el com bustible necesario para su condim ento ó pre
paración, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unido al reglam ento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse 
com prendidas en las medicinas las le ch e s , sangrías y 
sanguijuelas que el mismo recetare.

27. Si por variar de local el presidio, ó cualquiera 
otra causa justificada con el oportuno expediente, no pu 
diesen los enfermos estar en el mismo edificio , y pasa
ren al hosp ita l, dejando el contratista de suministrar la 
enfermería , se descontarán al m ism o, miéntras duren 
las circunstancias, á razón de 20 cénts. por plaza de la 
fuerza total existente en el presidio,

28. El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios más que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecim iento, y  entóneos deberá 
acreditar la pérdida para que se ajuste á ella el abono.

29. El contratista ha de acreditar que satisface 1.000 
reales anuales de contribución  directa en las provincias, 
ó 4.000 rs. en M adrid, con un año de antelación al dia 
de la subasta.

30. El contratista verificará por sí ó por administra
dor el servicio del sum in istro , quedando expresamente 
prohibido el subarriendo, á m énos que se autorice de 
Real órden,

31. El contratista perderá la fianza s in o  satisfaciere 
la obligación con traida , quedando además responsable 
con sus bienes al cumplimiento de la misma.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.=  El Director general 
de Establecimientos penales, José García Jove ,= A proba- 
do.=Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
r e a l e s  d e c r e t o s .

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en 
Naharros de la de primer órden de Tarancon 
á Cuenca, y pasando por Torrejoncillo, Palo
mares , Montalvo, Villarejo, Fuentelespino, 
Belmonte, Pedernoso y Las Mesas, termina en 
la estación de Socuéllamos del ferro-carril de 
Madrid á Alicante:

Vistos los informes emitidos por el Inge
niero Jefe , Consejo provincial y Gobernador 
de Cuenca, y el dictámen de la Junta consul
tiva de Caminos , Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del art. i.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo órden la mencionada 
carretera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento , Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo en Ge
rona de la de primer órden de Madrid á la 
Junquera, y pasando por Santa Eugenia, Salt 
y Bezcano conduce á Anglés:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Gerona, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla

en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. i.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857 , y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =*Está ru
bricado de la Real mano.=»El Ministro de Fo
mento , Rafaél de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilm o. S r . : 9 . M. la Reina (Q. D. G .), en  vista de  
los inform es em itidos p or  el G o b e r n a d o r , Ingeniero 
Jefe y  Consejo prov incia l de  Badajoz acerca del 
ante proyecto  d e  la carretera q u e  partiendo de la 
de prim er ó rd en  de M adrid á Badajoz en las in m e
diaciones del puente Lautrin , y  pasando p o /  Solana 
term ina en A lm end ra le jo , y  con form ándose con  el 
dictám en de la Junta consu ltiva de Caminos, Ca
nales y  Puertos, se ha serv id o  aprobarlo  y  declarar 
de tercer ord en  la m encionada carretera.

De Real órden  lo digo á V . I. para su con oci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. m u 
chos años. M adrid 30 de N oviem bre- de 1 8 5 9 .=  
Cor vera . =sSr. D irector general d e  Obras p ú b lica s ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R elación  de las recompensas concedidas sobre el campo de batalla por el Capitán General y en Jefe del ejército de Africa 
á los individuos que se distinguieron en el combate sostenido contra los moros el dia 30 de Noviembre último en la 
Garganta de Anghera é  inmediaciones del reducto de Isabel I I , y  aprobadas por S. M. en Real órden de 11 de Diciem
bre de 1859.

Clases. Nombres.
Heridos 

ó contusos. Gracias que se les conceden.

Cuerpo de Estado Mayor,

Teniente D, Eduardo Gamir y  Maladen. Herido Cruz de San Fernando,

Regimiento del Rey , núm. 1,®

Subten iente.. .  ................ D Bernardo G a rr id o ., . . .  =.............. Herido, . Teniente.
Soldado................................ Gregorio Sancho............. .. C on tu so .. . , V
Idem ................ ............... * Francisco Arca................* ....................* Idem........... 1
Idem ..................................... José Selles....................... ......................... Idem___ (
Idem ................................ .. .. José Arilla.................................................. Idem........... ) Cruz de M. I. L.
Idem............................... - Gabino Bonet............................................ Idem........... i

Cabo segundo..................... José García................................................ Idem........... /
Sargento segundo........... Feliciano T e lle s . ....... .............................. Herido. . . Cruz de M. I. L., pensionada con 10 rs.
Soldado................................. Ramón Castillo......................................... Idem........... Idem con  30 rs.
Idem............................... . Juan Beltran.................... ......................... Idem........... Idem con  10 rs.
Cabo segundo........... Dionisio Berges......... ........... .................. Idem----- Idem con 10 rs.
Soldado......................... . Diego N u ñ e z ........................................... Idem........... Idem con  30 rs.
Idem.................................... . Pascual Altavilla. ................ Idem........... Idem con 10 rs.
Cabo prim ero.................. . Agustín Lat re . . . . .  ............................ C on tu so .., Cruz sencilla.
Teniente____. . . . . . . . . D. Agustín Serra....................... .. Idem. Mención honorífica.
Sargento segu n do......... . Félix Santa Bárbara. ............................ Herido Grado de sargento primero.
Cabo pr imero. . . . . . . Mariano P riego................................... C ontuso. . , Cruz de M. I. L.
Soldado. , ..................... . Gregorio Martin ..................... Herido . Idem pensionada con 30 rs.
Id e m ......... .................. .. Tomás F errer .......................................... Idem ......... Idem con  10 rs.
Idem ................................... . José María T obar............„ . ............. Idem......... Idem.
Ten iente ............................ D. Francisco Ro b l e s . . . . --------------- Idem......... . Grado de Capitán.
Cabo p rim ero ................... . Eugenio T udela......... . ; . ........... C ontuso.. . Cruz de M. I. L.
Teni ente . . . . . . . . . . . . . . . D. José G a rc ía . .............. Idem......... - Mención honorífica.
Id e m .................................. D. Lorenzo Revuelto. Id e m .., . . . Idem.
Soldado, Felipe N i c o l a u ................ .. H erido. . . . Pensionada con 30 rs.

Regimiento de Borbon, núm. 17,

Segundo Com andante.. , D. Fabian Cañizares.............................. Herido. . , , Grado de Coronel
Capi t án. . . . . . . . . . . . . . . D. Salvador Caldero y  C asales.. . . . » Segundo Comandante.
Cadete................ . D. Dionisio Medina Arcos . . . . . . . . . . H erid o .. . . Subteniente.
Soldado.............................. * Raimundo Fuerras,. . .  * ............ Idem........... Pensionada con  30 rs.
Id e m ................................... José Donis Araujo,. ................ Idem .. . Inam i A ra
Id em ................................... . Pantaleon R u b io .............. ...................... #

tUCiil uuii iu rs. 
Idem con  30 rs.

Cabo seg u n d o ................ Agustín M enendez.____. . . . . . . . . . . H erido. . . . Idem.
Soldado.............................. Juan Menendez Pulido. . . . . , ............ Idem .. . . . Idem.
Idem ...................... ............. .. Juan Rodríguez....................................... Idem......... . Idem.
Idem .................................... . Pedro Fernandez..................................... Idem......... Idem con 10 rs.
Sargento segundo......... . Antonio D ueñas.............. - .................... Idem .. . . . Idem con 30 rs.
C apitán ............................. . D. Gregorio Izaguirre........................... Idem......... . Grado de Comandante.
Gastador............................ . Luis Cortés.................. ............................. Idein. Pensionada con 30 rs.
Soldado.............................. • Juan Azabal.............................................. Idem......... » Idem.
Idem ................................... Domingo Carballo................................... Idem......... Idem con 10 rs,
Idem.................................... . Antonio Carballo..................................... Idem.......... . Idem.
Idem ...................... ............. . Lorenzo Sánchez................................... Idem......... . Idem con 30 rs.
Idem.................................... . Baltasar Hermosa. ................................ Idem......... . Idem.
Idem ..............  ................. Agustín Coreóles......................... , . Idem mPITI Onn A A
Idem.................................... . Juan Rodríguez....................................... C on tu so ..

lueiii ion iu rs. 
Idem.

Idem ........... ........................ . Baltasar G arcía....................................... Herido. . . . , Idem con  30 rs.
Idem.................................... . Sebastian O te ro ...................................... Contuso. . , Cruz de M. I. L.
Idem ....................*,............. . Manuel F e ijóo .................. ...................... H erido____ Idem con  30 rs.
Idem.................................... . Manuel M orillo.................. ...................... Idem........... Idem.
Cabo prim ero.............. . Juan de las Heras.. ............................ Idem........... Idem con 10 rs.
Idem seg u n d o ................ . Dionisio M artin....................................... Idem ,......... Idem con 30 rs,
Cadete................................ . D. Conrado Uncela................................ Idem......... Subteniente.
Soldado Pantaleon R ubio,................ ................... Idem........... Pensionada con  10 rs¿
Idem ................................... . Francisco Miares.................................... Idem. Idem con 30 rs.
Idem ................................... . Sebastian Bosque.............. .................... Idem........... Idem.
Id em ................................... . Manuel Quintana.................................... Idein........... Idem.
Id em ................................... Juan A lonso............................................. Idem........... Idem con  10 rs.
Id e m ..................... . Francisco Peña,................ ............. .. Idem........... Idem con  30 rs.
Id e m ................................. . Juan García....................... .................... .. Idem........... Idem con 40 rs.
Id em .................................. . Matías A lo n s o ..................................... .. Idem........... Idem con 40 rs.
Id e m .................................. , Manuel Sánchez....................................... Idem........... Idem con 30 rs.
Id e m .................................. Domingo M aceiro ................................ „ Idem........... Idem con  10 rs.
Idem ................ ................... . Francisco Seoane...... ............................. Idem........... Idem.
Cabo prim ero......... . Francisco Rodríguez.............................. Idem........... Idem con 30 rs.
Idem segu ndo................. . Manuel N a v a r r o ... ................................ Idem........... Idem.
Soldado.................. .. . Francisco G uerrero.............................. Idem........... Idem.
Id em ________________ , , Angel C resp o ................... ...................... Idem........... Idem con 40 rs.
Id em . .  ............................ . Antonio R ibera ....................... ............... Idem........... Idem con 30 rs.
Id em ................................... . Ventura González........... ...................... Idem........... Idem con 40 rs.
Id e m .................................. . Ignacio R ijosa....................................... Idem........... Idem.
Id e m ................ .. ............ . Vicente G onzález..............  . . Idem .. t . . . Idem con  30 rs.
Idem .......................... . . . . Juan Hidalgo. .......................................... Idem........... Idem.
Idem.................................... . Ramón Pernas........................................ Idem........... Idem.
Idem.................................... . Ecequiel A lvarez................ ...............  . Idem........... Idem.
Idem.................................... Gabino de Roses .............. Idem........... Idem.
Idem.................................... . Benito Morales........ ............................... Idem........... Idem.
Capitán..................... .. . D. Mariano Gil de Palaci os . . . . . . . . Idem........... Grado de Comandante.
Cabo segundo.................. . Marcelino González................................ Idem........... Pensionada con  30 rs.
Soldado.............................. . Ignacio Cuelle.......................................... Idem........... Idem.
Idem ................................. Cárlos Fernandez.................................... Idem........... Idem.
Idem.................................. . Manuel Tejado..................... .................... Idem........... Idem.
Teniente............................ D. Manuel L loret.................................. Idem........... Grado de Capitán.
Idem.................................... . D. Ceferino Saracibar........................... Idem........... Idem.
Cabo segundo.................. . Meliton Yagüe......................................... Idem......... Pensionada con 30 rs.
Soldado.............................. . Antonio Lorenzo Lozano..................... Idem ,. .  . Idem.
Idem.................................... , Julián Jiménez........................................ Idem........... Idem.
Idem.................... , Anastasio X ism e ro ............................... Idem........... Idem con 10 rs.
Idem*«* "  * t ««««• t *: * t ♦ José Castrillort Idem........... Idem,



3  ̂ Regimiento de Granada, núm.  34,

Clases. Nombres.
Heridos 

6 contusos. Gracias que se les conceden.

Teniente Coronel, Prim er 
Com andante......... D. Eduardo N ouvilas.»........... Mención honorífica. 

Pensionada con 30 rs. 
Idem.

. Idem con 10 rs.

. Idem sencilla.

Soldado...........

Idem....................................
Idem ....................................
Cabo segundo...................

Joaquín Olfinos........................
Pedro G ro s .. .............................
Francisco Fabia........................
Juan P o rta .................................
José B árbara.........................

...........  H erido. . . .

...........  Idem, ,
........... Id ém .. . . .
...........  C ontuso..

. Idem con 10 rs.

Batallón cazadores de Cataluña, núm. 1.°
Soldado...............................
Idem....................................
Idem ....................................
Idem....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem....................................
Idem ....................................

Bautista C ucarella................
Hermenegildo T egere iro .. . .
Benigno T au............................
Juan Luceron S epú lveda.. . .
Jacinto G arcía..........................
Francisco T o rto sa ...................
Vicente T ortosa........................
Pablo C arretero. . . .  .

...........  Idem .. . . . .

...........  Idem..........

...........  Idem..........

Pensionada con 30 rs. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

. Idem.
Idem.
Idem.

7 Idm .
. Idttnf con léf r$.

Idetó co# 1W rg.
Idfefíí c o i  i é  ri. ‘

. Idefc* co H ato rS.
; Ideúi. .
. ídem.
. Idem.
. Idem con 10 rs.
. Idem con 30 rs.

Idem ....................................
Idem .. . .  ..........................
Idem ....................................
Idem.....................................
Idem ....................................
Cabo prim ero...................
Idem....................................
Soldado............................ ..
C orneta...............................
Cabo segundo...................
Soldado .......................
Idem ,...................................

Joaquín Puello.........................
Agapito Manchón Galvez.. . .
Mariano H ernández..................
Pedro Alonso Vega. .........7.
Vicente Llamas Olmos........ g
Antonio González............... $
Benito Sabater............... • *>... v
José García Vecilla. . . £77, . .
Domingo L u b i............... !* ....
Saturnino M arín ......................
José R ecio .. 7;.
Jorge Alvarez.. . ......... ....

Id«ME'w...
ú .  id m * . . . .
¿ i r . . . .  Id etf!
. . . . . .  Id eú í..___
... . .V.  I d * * . . . .
- a. . ¿ . Id^Éf.. . .  . 
G'Z- IdéUAL . .  .

Idm . : . . .  
. . . .  Idem. . . .  
. . . . . .  Idem..........

Idem.................................. Vicente Suarez.......................... . Id éi ri.
. Idem con 10 rs.

Batallón cazadores de Madrid.

Sargento segundo ...........
Soldado............................. ..
Idem ........  ........................
Sargento segundo............
S o ldado ..............................
I d e m . . . . . . . . ; .............

Felipe Valle. .............................
Nolasco Peligros. . . . . . . ___
Manuel G arcía. .
Ricardo O rtiz . ................
Joaquín S u a rez .. ......................
Julián Hernández. . . .  .

.........  C o n tu so ..
...........  Herido___
. . . . . .  C ontuso,.
........... Idem

. Grado de sargento primero.

. Cruz de M. I. L.

. Idem pensionada con 10 rs.

. Grado de sargento primero. • 

. Cruz de M. I. L.
Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . Manuel S ie rra ............... . Idem. 

Ideín.
Idein........ .Y........ ............ ..
Sargento prñúefo___. . .
Cabo segundo. . . . . . . . .
Idem .....................................
Soldado...............................
Idem ..............................
Idem.................................. ..
Cabo séguftdo...................
Soldado...............................
Idem ................... ........ . . . .
I dem. . . . . ___ . . . . . . . . .
Ideal.......... ............ .. . . . .
Idem ....................................
Id e m ............ . . , ...............
Idem........ ...........................

Custodio Pascual . . . . . . . . . . .
Juan Medina.........................
D. Francisco Romero,, .  v . ;, s 
José María J i ménez . . . . . . . . .
Mamerto de la C r u z . . . . . . . .
Juan R am os................ ..
Emilio Valero....................
Segundo Gañan Cebadero
Federico Suar ez . . .  ................
Miguel Garrí.
Francisco L ópez...................
Manuel Fernandez . . . . . . . . . .
Joaquín Botana..
Juan N a v a s . .................. . . . . .
Antonio M artin..............
Juan Pe r ez . . . . » ..................

. . . . . . .  Contuso. .
* •. . . .  Idem

. . . . . .  Idem .........

...........  Idem.

. . . . . .  I dem. .  .,

........... Herido. . .

. .  • . . .  Id em ,___

. . . . .  I d e m. . . .  . 

. . . . . .  C o n tu so ,.

. . . . . .  Idem .........

. . . . . .  Herido.. . ,

. . . . . .  I de m. . . . .

Idem con 10 rs.
Idem sencilla.
Grado de Subteniente 

. Cruz sencilla,
Idem.

. Idem.

. ídem.
Pensionada con 10 rs.
Idem,

. Idem.
Idem.
Cruz sencilla 

. Idem.

. Pensionada con 30 rs,
. Idem.
. IdelU.
- Idem con 10 rs.

Idem.
Cruz sencilla.

. Grado de sargento primero. 

. Idem.

. Cruz sencilla,

. Idem,

Idem ..................................
Idem ....................................
Idem .. *..............................
Sargento segundo. . . . .  
Idem ................................

José O torio.............
Justo de la M esa......................
Francisco G uerrero . .........
Juan F e rn an d ez .................
Agustín G arcía..................

. . . . . .  C o n tu so .,

........... I dem. . . . .

Soldado............... ...............
Idem .............. ................
Idem..................................

Ramón M artin . .  - .........
Francisco Domeño.............
Joanuin D ia z .____

.........  I dem. . . .

.........  Idem___ _

Batallón cazadores de Barbas tro.

Idem.

Soldado ................... Francisco Marías . .  •
Capitán. . . . . . . . . . . . . . .
Cabo p rim ero ...........
Idem ............. .......................
Soldado........... ..
Idem .....................................
Idem. . . .............................
Id em .. . ........................
Idem ........ ......................... ..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................
Idem ... . . . . . . ............. ..........
Sargento pr imero. . . . . . .
Cabo prim ero ....................
Soldado...............................
Idem .....................................
Idem.....................................
Idem..............................

D. Simón Hernández. . . . . . .
Pascual Sebastian....................
Diego C a m acho........................
José López....................... ..........
José Ju rado ......... .....................
Ildefonso Ladero. . . . . . . . . . . .
Cristóbal R odríguez................
Felipe R odríguez.............
Basilio A m puero.............
Félix Montero. .........................
Pablo P erez..............
Francisco C asillas.............
Juan López.......... .....................
Blas A rcos............................. .. .
Andrés Bellido..........................
Francisco Pozadas........ ..........
Francisco López.............

...........  Id e m ..,
........... Idem........
...........  Idem........
........... Idem..........
. . . .  « Idem. . . . .
...........  Idem .. .. ,
........... Idem. . . .
........... Idem ..........
......... Idem........
........... I d e m. . . . . .
...........  Idem.. . , . ,

Idem.
......... Idem........ .
........... Idem........
........... Idem. , . . ,
...........  Idem, . . . .

Pensionada con 10 rs. 
Segundo Comandante. 
Pensionada con 30 rs. 
Idem.

. Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem.

. Idem con 10 rs.

. Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

. Grado de Subteniente. 

. Pensionada con 30 rs.
Idem.

. Idem.
Idem.
Idem con 10 rs.

Batallan cazadores de Talavera.

C apitán.........  ..................
Teniente ..........................
Soldado........... ...................
Id em ....................................
Idem....................................
Cabo segundo...................
Soldado..............................

D. Rafaél González...................
D. Juan Otal..............................
Blas G arc ía ................................
Angel Ha r o . . . . ......... ..............
Juan T e jad a ;........... ..
José Brino. .............. ..
Angel T riguero ............* . .

. . . . . .  Herido. . . .

...........  Idem..........

...........  Herido. . . ,
. . . . . .  Contuso . ,

Mención honorífica. 
Grado de Capitán. 
Pensionada con 10 rs.

. Cruz sencilla.

. Pensionada con 10 rs.
Cruz sencilla.

. Pensionada con 30 rs. 
Idem.
Idem.
Empleo de Comandante. 
Pensionada con 30 rs. 
Idem.

C o rb e ta .___ . . . . . . . . .
Soldado...............................
C apitán ...........................

Manuel M arín ...........................
N icanor Hernández, . . . . . . . .
D. José O livares........................

C orneta............. .................
Soldado........., ....................

Bartolomé A rbero.............
Marcelino González___

...........  Idem..........

...........  Idem..........

Batallón cazadores de S im ancas, núm . 13,

Cabo segundo................. ,
Soldado. .............................
Idem.......... i ........................

Alejandro García
Gregorio H ernández.,.............
Pedro Lozano...............  .

...........  H erido-----

...........  Idem. . . . . ,
Pensionada con 30 rs. 
Idem.

Idem .....................................
Idem ..............................
Idem—  ...........  . . . .
Idem ..................................
Idem ........................
Idem.................................
T en ien te .. ...........................
Cabo segundo...................
Soldado...............................

Juan R uiz............... ..
Manuel Gómez......... , , . ..........
Pascual C u é lla r .. ...........  . . .
Miguel G arcía................. ..........
Pedro A lm azan ............. ..........
Francisco Ortega.......... .. . . ,
D. Tomás N avarro...................
Claudio Pardo................... ..
Antonio R abano .......... .... . .

...........  Idem..........

...........  Idem. , . . . .

........... Idem..........

. . . . . .  C on tuso ,..
...........  Idem ..........
...........  Herido , , ,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cruz sencilla.
Idem.
Capitán.
Pensionada con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem.
Idem con 10 rs. t 
Idem con 30 rs.
Idem.
Idem.
Capitán
Pensionada con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem.
Idem con 10 rs.
Idem.

Idem .............................. ........
Idem ................................

Estéban Se r r ano . . . . . . . ,  .
Andrés López........................

Idem .....................................
Idem. .................................
Idem...... ..............................
T en ien te ...................... ..
So ldado .. ........................
Idem. .................................
Idem.....................................
Idem.....................................

Ildefonso Ortega.
Vicente Miralles. .
José R ueda.................
D. Vicente Veta..................
Pedro Siv.era........ ....................
Antonio Vi l l anueva. . . . ___
José Carrasco...........................
Antonio Martínez

*. . . .  Idem..........

...........  I d . 2 veces.

. . . . . .  Herido . .

........... Idem...........

...........  Idem...........

Idem................................ Antonio H ernández.................
Idem.....................................
Idem ....................................
Sargento segundo . . . . . .
Soldado..............................
Cabo p r i me r o . . . . . . . . .
Idem....................... ............
Idem ....................... ..
Idem ....................................
Idem ....................................
Soldado..............................
Cabo prim ero............. ..
S oldado........... ..............
Idem..................... ...............
Idem ............... .....................
Idem................... ...........
Subten ien te .....................,
Cabo segundo. . . . . . . . . .
Idem .. . . .............  .........Y
Idem ............................. * ..
Idem....................................
Soldado............................ ..
Idem .................
Idem ........  ........................
Idem................. ...................

Ramón Costelo.........
Eusebio Lom as.........._______
Eustaquio Rincón.
Pedro Campistegui
Juan M artínez........... ..
Jerónimo Navarrete. . . . . . . . .
José Sánchez, . .  . . . . . . ___
Pedro Perez......... -•. ¿ . *•...........
José Rodríguez........ ...... ...........
Pablo M artínez,, . . . . .  . . .
José T orres................... ..
Estanislao Sangüenza. . . . . . .
Agustín S ánchez. .
S alum ino  Servent . . . . . . . . .
D. Eduardo Cobos. . . . . . . . .
Francisco G arc ía ............
Diego González.............. . . . . .
Marcos S au z ............
Luciano Oztajo........ . 7 .,  .,
Ju lián  O nrub ia.......... ..
Vicente G alban......... .. , v ___
Juan E squina............. ..
Francisco1 Die^uez

. . . . . .  Idem...........

. . . . . .  Idem.
Contuso. . .  

. . . . . .  Herido

. . . . . .  Idem...........

...........  Idem...........

........... Idem...........

. . . . . .  Idem. . . . . .
...........  Idem. . .  . , .
...........  Idem.
. . . . . .  Idem .. . . . ,
...........  Idem ... . , .
. . . . . .  Idem ...  ,. _
........... I dem. . . . . .
........... I d e m. . . . . .
. . . . . .  Idem.
. . . . . .  Idem. . . . . .
. . . . . .  I de m. . . . . ,
. 4.. . Idem...........
...........  Idem...........
........... Idem___
. . . . . .  Idem...........

Idem con 30 rs.
Idem.
Sargento primero.
Crüz sencilla.
Idem pensionada con 10 rs. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem con 30 rs 
Idem.
Idem con 10 rs.
Idem.
Idem con 30 rs 
Idem.
Idem.

, Grado de Teniente. 
Pensionada con 10 j s 
ídem con 30 rs.
Idem.
Idem.
Idem con 10 rs.
Idem cdri 30 rs.
Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem.Idem ,............. ..................... Juan  de Mata. ,______  Idem, . . . . .

Cazadores de las N avas, núm. 14,

C ap itán ........................
Idem .............................. ..
Sargento segundo.............
C orneta...............................

D. José O livares__  . . . . ___
D. Federico, Pellicer; .
Florencio Molina. . . . . . . ___
Honifacio Elias.........................

........... H erid o .. ,.

........... Idem . . . . . .

........... Idem...........

Grado de Comandante.
Empleo de segundo Comandante. 
Grado de sargento primero. 
Pensionada con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem con 10 rs.
Idem.
Idem.
Idem con 30 rs,
Idem con 10 rs.
Idem.
Idem con 30 rs.
Idem.
Idein con 10 is.
Grado de Capitán.
Grado de sargento primero. 
Pensionada con 30 rs.
Idem.
Idem.
Idem con 10 rs.

, Idem con 30 rs.
, Idem.
, Idem.

Soldado..............................
Idem ....................................
Idem.......................... !!..*!■
í d e m ...........................! . .
Idem...................
Idem ......................
Idem .........................
Idem ........................... ..

Pedro N uddin.......... ...... ,5
Manuel Gases........... . 7 . . . . . .
Pascual C ortés......... • . , . ,  . . .
José O lano ............... ..
Manuel Ig lesias......... ...........
José Orgi l es . . . . . . ......... ..........
Santiago Zapata......... . . . . . . .

........... I dem. . . .  ,.
..........  Idem...........
........... Idem...........
...........  Idem...........
. . . . . ,  Idem ...........
......... I dem. . , .  ..

Idem .......................
Idem ..............................
T eniente.............................
Sargento s egundo . . . . . .
Cabo prim ero ...................
Idem ....................................
Soldado...............................
Idem ......................... .... w. .
Idem ....................................
Id em ................................
I dem. . ,  ...................

José C abada............. ..
Judn B erg eh ............. ..
D. Gabino R ozas,..
Manuel Rojo___  , ....................
Eugenio Pacedero...........
Eusebio Carbajal........... . : . .
Ignacio R o d rig u e /.. . . . . . .
Clemente R ab ad a l,. . ,  . 
Guillermo A n tia .. . . .  , .
Miguel Vilíagoíz........... .............
Gabriel Gorvochano

___ Idem. . . . . .
......... Idem ...........
.........  Idem ...........
........  Idem ...........
......... Idem...........

........... I d e m . . . . . ., .... Ident.. ....

........... Idem. . . . , .

........... Idem ...........

........... I d e m . . , , , .

...........  Id e m ,,

Clases. Nombres Heridos 
6 contusos. Gracias que se les conceden.

I d e m .................................. Raimundo D om ínguez.. . Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem con 10 rs.
Idem.
Idem.
Idem con 30 rs.
Grado de Subteniente. 
Pensionada con 10 rs.
Idem con 30 rs,
Idem.
Idem con 10 rs.
Idem.
Idem con 30 rs.
Grado de sargento primero, 
Pensionada con 30 rs.
Idem.
Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem. ..
Icfém é&ft 10 rs.
Idem.
Idein.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem con 30 rs.
Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.

Idem con 10 rs.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem con 30 rs.
Idem.
Idem.
Id (mu con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem. ................................
C orneta ...............................
S o ldado ..............
Idem ....................................
Idem ........... , .......... .... .
Sargento pr i mero . . . . . . .
Cabo prim ero...................
Soldado. ............................
Idem. . . . . . . . .  . . . . . . . .
ídem ..................... ...............
I dem. . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem ......... .. ....................

Manuel Montero, " . . . . . . . . . .
Pedro Carpió....... ..
Modesto Gómez........................
Lear»-González.................
Andrés García. . .« . , ..............
Angel Sahchidrnn ....................
Cecilio Diez. . . .  . . . . . . . .
Sergio Delgado. . . . . . .  . . . . . .
Luis V aldés.................................
Francisco Diez. ....................
Tomás Torr i j os , . . . . . . . .  .
Leandro Polo.
Francisco G onzález..........
Donato Bacuaca ......... ..

. . .  Idem

. . . .  Idem ...........

. .. ..  Idem ...........

. . .  I-dem. . . . . .

......... Idem.

Idem. . . . . .

. . . . .  I dem,. . , .

Sargento segundo.
Cabo segundo........
Soldado. . . . . .
Idem .. ............................. ..
I dem., ...................
Idem....................................
ídém ................................
íd em ...........................
Idem ...............................  .

Ramón Ncsfa). . . . . . . . .
Eduardo Alvarez.............
Venancio Panga. . . . . . . . . . . . .
losé González............ . . .
Felipe Agud*...........................
Toribio Garcí a. . . . . . . . .
'Gervasio G urria ............. .
Cristóbal Foneuberta . . . . . . .
Antonio Torres

. . .  I dem. . . . . .
. . .  Idem ...........
. . . .  I dem. . . .
* . . . .  Idem ...........
. . . . .  Idem 
. . . .  Idem 
. . . . .  Idem

Idem ...........
Trlpm

Idem ....................................
Id e m . ..................................
Idem. . .................... ...........
Idem. .................... ' . . . . .
ídem ...........................
Cabo primer<». , , .  ..........
Soldado............. ..

Alvaro M artin.............
José C onesa..........................
Ramón Edo.......................
Mariano Antolin.. . . . . . . . . . . .
Venancio Perez . . . . . . . . . . . .
Valentín Fernandez. . . .- . . , . 
Pedro Al puente.

......... I d e m . ; . . ,  .
. ..  I de m. . , . ,  .

........  Idem. . . . .

........  I d e m . . . . . .

. . . .  Idem .. , . . , 
. . . .  Idem..........

Idem .................. .................
Idem . .................................
Idem .................. ..............
Idem .................................
Idem. ...............................
Id em ...................... ........
Idem .................................
Idem ............................ .
Idem .........  . ...............
Idem. . .. , •,.■...............
Idem , ...............................

Froilan Bal bueno . .................. ..
Manuel Calvo. . ............. ..
Juan Miralles. . . . . . . . . .  ,

• Pablo A i faro........ .. . . . .  . . . . .
. Vicente R i pollos............ ..

Fermín t r i ar t e. . . . . . . . . . . . . .
Manuel Zapiro............................
Pa rita león Martínez................. .
Francisco Santiana. . . . . . . . . .

• Juan G allardo. . ....................
Manuel Gómez, . .

. •. Idem..........
. . .  Idem. . . .
. . . . .  Idem........ ..
. . . . .  ídem.

= ídem.
. . . .  Idem..........
. . . . Idem........

. . . . . .  Idem.

. . . . . .  Idem ..........

. . . . . .  Idem .. . . .  .

Idem. . . ..................... ..
Cabo pr imero. . . . . . . .

Antonio Herrero. . . . . . . . . .  Idem

Cazadores de Márida núm. 19.

Sargento pr i mero . . .  . ,
Idem segundo, ............
Soldado. . ..........................
Idem .................... .............

Juan Mateo............ .. ................
Francisco Alcaráz, . . . . . . . . .
Baltasar Puente........................
Vicente Aparicio

. . . . . .  C ontuso .. .

........... Herido___

. . .  . Idem,

Cruz de M. I. L. 
Pensionada con 30 rs. 
Idem con 10 rs.
Idem con 30 rs.
Idem.
Idem.
Cruz sencilla

Idem. . . .  .......................
Id e m ,......................
Sargento segundo........ ..

José de Agueda .......................
Mariano Rubio................. ..
Miguel Santisiéban . . .

. . . . . .  Idem. . . . . . .

. . . . . Idem........
. . , . Contuso. , .

Primer regimiento Artillería, de monta\m U,

C apitán.............................. D. Narciso de Pedro, . . . .  , . . . . . .  C ontuso, , Grado de Comandante,

Sanidad militar

Médico , . .  . . ................
I dem. . . . . . . . . .

D. Juan Rosina y Yá 
D. Antonio F e r r e r . . . . . .

. , .  . »  

ys
Cruz de Isabel la Católica.
Idem de San Fernando de 17 el «a se

MINISTERIO DE LA G U ERRA Y DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr . : Visto o) pliego de condiciones apro
bado por S. M. para contratar la conducción de la 
correspondencia en tre la Península v las islas de Cu
ba y Puerto-Rico, á que se sometió la casa de Oau- 
fhier hermanos y compañía, del comercio de París, 
según escritura otorgada en esta corte a 18 (te Abril 
de 1857:

Visto el arl. 9 0 del mismo pliego, en que se pre
viene que (da empresa principiaría á hacer el servicio 
»desde Cádiz á los 80 días después de hachada ad ju 
d icac ión , reservándose el Gobierno fijar los de sali
d a  para las expediciones sucesivas:»

Visto el art. 11, en que se determ ina «que en el 
•maso de que la empresa íalte á las obligaciones con- 
»traídas, incurrirá en una multa de 10.000 pesos por 
»la prim era vez, de 15.000 por la segunda, y de 
»20.000 por las sucesivas:)'

Vista la Real orden de 80 de Abril del citado 
ano de 1857, que dispone ((que los vapores habían 
d e  salir de Cádiz el dia 12 de cada mes:»

Vista la exposición de B* Nazario Carriquiri, r e 
presentante de Gauthier heftíianos v compañía, fecha 
11 de Febrero de 1858, manifestando que el vapor 
Barcelona  que desde Cádiz debía hacerse á la m ar pa
ra nuestras Antillas en el siguiente dia. nohabia aun 
podido llegar á aquel puerto á consecuencia de un 
fuerte tem p o ra l, no obstante haber salido el 4* de 
Liverpool:

Visto lo manifestado en 18 de Mayo último por el 
Ministerio de Marina, después de haber oido la Junta 
consultiva de la Armada y de haber examinado los 
diarios de navegación y el cuaderno de bitácora del 
citado vapor B arcelona , sobre que los tiempos que 
este experimentó en su citado viaje, si bien fueron 
contrarios, según se deduce de los referidos docum en
tos, no lo fueron tanto ni tan borrascosos como m a
nifestó el representante de la empresa , y que ad e
más esta estaba comprometida á tener un quinto v a 
por para ocurrir á cualquiera dificultad de esta n a 
turaleza:

Vista la carta del Go!v\n »d0r Capitán general de 
Puerto-Rico de 8 de Mavo de 1858, (lando cuenta de 
que el vapor-correo C ádiz había llegado á aquella 
isla con grande avería en la máquina, por cuyo mo
tivo no había podido continuar su viaje á la H aba
na, y manifestando haber dispuesto que el vapor de 
guerra H erna.n-C ortés saliera con la correspondencia 
y pasajeros :

Vista la carta del Gobernador Capitán general 
de la isla de Cuba, fecha 12 de Mayo de 1858, partí* 
oipando que para evitar las consecuencias de las ave
rías del C ádiz  había presentado la empresa el vapor 
Pájaro del Océano, que no reunía las condiciones es
tipuladas en el contrato, según informe de la Coman
dancia general de Marina de aquel apostadero, y que 
por lo tanto se remitía la correspondencia en el 
vapor de guerra Isabel H :

Considerando que la casa de Gauthier hermanos 
y compañía de París por el retardo del vapor Bar 
celona faltó sin causa suficiente á su obligación de 
salir desde Cádiz en el dia marcado por el Gobierno, 
habiendo incurrido en la responsabilidad de la falta 
p rim era :

Considerando que la misma casa, á consecuencia 
de la avería del C ádiz , no hizo el servicio desde 
Puerto-Rico á la Habana, ni desde el puerto de esta 
ciudad á la Península, y que por no haber presen ta
do un buque con las condiciones contratadas tuvo que 
salir conduciendo la correspondencia un vapor de 
guerra, con gran perjuicio del Estado;

S. M. la Reina, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien 
declarar:

1.° Que la casa de Gauthier hermanos y com pa
ñía, del comercio de París, por el retardo del vapor 
Barcelona ha incurrido en la prim era de las fallas 
previstas en el a rt. 11 del contrato, y que por lo tan
to se le impone la multa de 10.000 pesos, que se ha
rá efectiva rebajándola de la garantía de 600.000 rs. 
que existe consignada en la Caja general de Depósi
tos para responder del cumplimiento del contrato.

2.° Que la empresa no tiene derecho á percibir 
subvención alguna por la parte de travesía que no

hizo desde Puerto-Rico á la Habana con motivo de la 
avería del vapor C á d iz , ni tampoco por el viaje de 
vuelta desde la Habana á Cádiz , que hizo un buque 
de guerra , y que la parte correspondiente de los 
82,000 pesos de la subvención, contratada por viaje 
redondo, existente en depósito en las Cajas Reales de 
la isla do Cuba , ingresará por lo tanto definitiva
mente en las mismas,

Y 8 ° Que con arreglo á estas bases se procede
rá á cancelar la escritura otorgada en 18 de Abril de 
1857 por el representante de la casa de Gauthier 
hermanos y compañía, del comercio de París, devol
viéndoseles la parle que rebajada la multa de 10.000 
pesos que ->• lia expresado, queda restante del de
pósito.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos, Madrid 15 de '¡Noviembre de, 
1859.—El Director general de Ultramar, encargado 
interinamente del despacho, Augusto U lloa .~ S r. Go
bernador Capitán general \  Superintedente delegado 
de Hacienda de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Marsella ha participado 

á esta prim era Secretaría, con fecha 29 de Noviem
bre último, que varios comerciantes españoles resi
dentes en dicho punto, animados de un noble e n tu 
siasme patriótico , han abierto una suscricion para 
atender á las calamidades que puedan originarse de 
la presente guerra.

S. M se ha servido disponer que se den las gra -  
eias en su Real nom bre á los citados individuos

E x p o sic ió n  A S. M.
La Reina (Q. D, G .) ha visto con especial agrado 

el siguiente documento, mandando que en su Real 
nombre se les dén las gracias á los dignos sacerdotes 
que lo firman:

SEÑORA: Los Curas párrocos del Areiprestazgo de 
Rivadulla,  Arzobispado de Santiago, abundando en el ge
neral asentimiento á la guerra contra las turbas mus u l 
manas por los recientes u ltrajes, ignominias é insultos 
inferidos á esta nación gloriosa por tantos títulos, llenos 
de los más sinceros y puros sentimientos de respeto, 
adhesión y lealtad hacia el Trono y Real Persona de V. M., 
tienen hoy el alto honor de acercarse á las gradas de 
a q u e l , ofreciendo á V. M. sus coi tos intereses materiales, 
y la seguridad de sus fervientes plegarias al Dios de las 
batallas por el triunfo de nuestras arm as á fin de que el 
pabellón hispano brille como en los tiempos de la prime
ra Isabel.

Id Ulero parroqu ia l, S eñ o ra , el Clero laborioso que 
vela dia y noche en beneficio de sus semejantes , y que 
tan de cerca dirige las conciencias de los pueblos, no 
desm entirá en esta ocasión la noble conducta que siem 
pre observo en casos semejantes : fiel imitador de sus 
antecesores, evocará si necesario fuese los gloriosos re
cuerdos do muchos (fue agotaron sus vidas y haciendas 
en defensa de su Religión , de sus Reyes' y de su patria, 
y desearían encontrarse en aquellos tiempos en que dis
ponían de más rentas para sacrificarlo todo á tan loable 
objeto, siguiendo también en esto el noble desprendi
miento de V. M .; en cuya atención

Suplican á V. M. que con su acostum brada benigni
dad se digne aceptar este franco y leal ofrecimiento, ha
ciendo el uso que vuestra alta penetración crea más con
veniente, mientras quedan rogando al Todopoderoso con
ceda á V. M. largos años de ventura y gloria para la Igle
sia y la nación española.

Areiprestazgo de Rivadesella 30 de Noviembre de 
1859.—SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M .=Sus más humildes 
súbditos , Antonio Diaz y Rodríguez, Gura-de Oural y 
Ledesma, Arcipreste,«M anuel González , Cura de Donas 
y Subeiia.— Vicente Otero, Cura de Codeso.—Ramón Pa
rís y M iramontes, Cura de Boqueijon — José Gil y Penas, 
Cura de Yigo.—Francisco Antonio Alvarez, Cura ecóno
mo de San Varísimo de Sergude.==Nicolás Rey, Gura de 
San Félix de Sales.—Antonio Couto, Cura de Rendaña.«s 
José García, Cura de Ponsada.==Andrés Rosende, Cura 
de Prebediños.=-Bernardo Villar, Cura de Lamas.«=Pedro 
Ballesleios, Cura de Lestedo y Granja.—Baltasar Manuel 
Grana, Cura de San Julián de Sales.—Matías García, Cu
ra de San Andrés de Illobre.==Maimel González García, 
Párroco de Vaamonde.—José Souto P rav ia , Cura de Vi- 
larino y Luci.==Be.nito Bermudez, Párroco de V edra.=  
Francisco Javier Romo, Párroco de Sarandon.«José Este- 
vez , Párroco de Merin y Rivadulla. «Ignacio- Fernandez 
Echenique, Cura párroco de Santa Cruz de Rivadulla. 
Ramón María de Lagos. Cura párroco de Santa María 
Magdalena de Puente ijlln « N ico lás  Isidoro Moure Mera, 
Cura párroco de Castro y Cira.

CONSEJO DE ESTADO,

REALES DECRETOS.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
cias. Al Gobernador y Consejo provincial de Avila y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cum plimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes ? de la una la 
Hacienda pública , y en su nombre mi F iscal, ape
la n te : y de la otra D. Francisco Diaz, vecino de Le
b rero s, en la provincia de Avila, apelado, en rebel
día ; sobre confirmación ó revocación de la sentencia 
del Consejo provincial , que declaró libre al Diaz de 
la cuota y multa impuestas como almacenista de 
aguardiente sin estar matriculado en esta c lase:

V isto;
VistosHos antecedentes, de los cuales resulta :
Que el Investigador de la provincia de Avila, ha

llándose en la villa de L ebreros, extendió diligencia 
éíi 18 de Julio de 1857, é hizo comparecer ante sí, y 
p$r orden de la Autoridad (según se expresa en ella), 
ÍK l). Francisco D iaz, de aquella vecindad , quien 
ffSíbgunlado contestó , que en dicho año y en los an
i l l o  res habia comprado y vendido aguardiente al 
|fó r mayor, y que estaba m atriculado como fabrican
te del mismo artículo , pero no para su compra y 
venta , apareciendo firmada la diligencia por el In
vestigador y dos testigos, uno de ellos el Teniente de 
Alcalde , a nombre del Diaz , por no saber hacerlo: 

Que elevado el expediente á la Administración 
principal de la p rov incia , de conformidad con su 
propuesta , el Gobernador civil en providencia de 13 
de Agosto del propio añ o , acordó que se impusiese á 
D. Francisco Diaz la multa en que habia incurrido 
con arreglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Oc
tub re  de 1852, consistente en el duplo de la cuota 
señalada á la clase de almacenistas de aguardiente, 
cuyas cantidades se le exigieron por aprem io, no 
obstante haber recurrido por la via contenciosa, por 
no ser suficiente á juicio de la Administración la 
fianza que tenia prestada ; y elevada queja á mi Go
bierno , por Real orden de 21 de Abril de 1858 se le 
concedió nuevo plazo de 12 dias , dentro del cual 
pudiese acudir al Lonsejo p rov inc ia l, siempre que 
pré via mente afianzase á satisfacción de la Adminis
tración de la provincia :

Vista la dem anda que en su virtud  propuso el 
interesado, solicitando que se revocase la providen
cia guberna tiva , y previniera que fuese reintegrado 
en el importe de la cuota y multa satisfechas, y de 
los daños y perjuicios que habia sufrido con el ap re
mio :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda , oponiéndose á la revocación solicitada de 
con trario :

Vistas las pruebas suministradas por las partes: 
Vista la sentencia del Lonsejo provincial pronun

ciada en 5 de Octubre de 1858, por la cual se d e 
claró á D. Francisco Diaz libre de la m ulta que le fuó 
impuesta , y del pago de la cantidad á que en me
tálico fuá además condenado por la disposición gu
bernativa , que quedaría sin efecto; y mandó se le 
devolviese el importe de am bas, y se cancelase la 
fianza que figuraba en los autos :

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
Hacienda pública, y mejorado por mi Fiscal én la  se
gunda instancia, con la solicitud de que se revoque 
la sentencia apelada , y confirme la providencia gu
bernativa de 13 de Agosto de 1857:

Vistos, el escrito de dicho Ministerio de 20 de Di
ciembre último acusando la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido dentro del térm ino legal á 
usar de su derecho , y el auto de la Sección de lo 
(contencioso en que se hubo por acusada para los 
electos de reglamento *
. YuVisto el Real decreto de 3 de Setiembre de 1847: 

V isto el Real decreto de 1,° de Julio de 1850: 
Visto el Real decreto de 20 de O ctubre de 1852: 
Vista la instrucción de 24 de Febrero de 1855 

sobre atribuciones de los Investigadores de las ex 
presadas contribuciones:

Vista la ley 119 del til, 18 de la Partida 3 .a: 
Lonsiderando qué el Investigador D. José L acar- 

rora no faltó á lo que previene el art. 4.° de la ins
trucción de 24 de Febrero de 1855, porque contó 
con la Autoridad local para sus investigaciones; ni á 
lo ordenado en el art. 17 , porque los medios de jus
tificación que señala no excluyen otros lícitos, como 
los que el Investigador em pleó, para el descubri
miento de la ocultación; ni al art. 18 , que no se re 
fiere al caso en que la ocultación aparece por de
claración del interesado :

Lonsiderando que aun dado caso que hubiera 
informalidades en el expediente gubernativo, no se 
libertaria por ellas D. Francisco Diaz, de la respon
sabilidad en que pudiera haber incurrido por ejercer 
una industria sin estar inscrito en la m atrícula cor
respondiente:

Lonsiderando que de la declaración de D. F ran
cisco Diaz prestada ante dos testigos, y de la in 
formación presentada en autos por el Promotor fiscal 
aparece, que aquel era almacenista de aguardiente* 

Lonsiderando que aun prescindiendo de estos an
tecedentes, por tener solo carácter extra judicial, re 
sulta que D. Francisco Diaz era efectivamente al
macenista de aguardiente por la misma información 
practicada judicialm ente á su instancia, en la que 
los testigos por él presentados declaran que adquiría 
cántaras de aguardiente, y que las reunía con las de 
su cosecha :

Lonsiderando en v irtu d  de todo que D. Francis
co D iaz, ademas de la industria en que estaba ma
triculado como fabricante de aguard ien te , ejercía la 
de almacenista del mismo a rtícu lo , com prendida en 
la clase primera de la tarifa núm. 1.°, incurriendo 
así en la multa señalada en el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, cuyo mínimum, se le impuso: 

Lonsiderando que al decirse en la clase prim era 
de la tarifa núm. 1,°, que los fabricantes de aguar
diente y licores que llevan estos productos á "otros 
puntos dentro ó fuera del reino con el objeto de 
venderlos, y los que com prando el aguardiente au 
m entan ó disminuyen sus grados para su venta al 
por m ayor, se consideran comprendidos en la clase 
de almacenistas, no se dice que no lo sean realm ente 
los fabricantes que compran y almacenan para la 
venta, ejerciendo así dos industrias com prendidas en 
distintas ta r ifa s ;

Oido el Lonsejo de Estado en sesión á que as is
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D, Antonio González, D. Andrés 
García Lamba , el Loncie de Clonare!, D. Joaquín José 
L asaus, D. Manuel Q uesada, 1). Francisco Tamos 
He v ia , D. Antonio Fernandez Landa , el Marqués de 
Someruelos, D. Antonio Laballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. Francisco de Luxán , D. José Antonio 
Olañeta “ D. Serafín Eslévanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la Sem a, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Joaquín Francisco Pacheco, el Conde de Torre 
Marin.y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Ávila, y en confirmar el decreto por el 
que el Gobernador impuso á D. Francisco Díaz la 
multa , y por consecuencia la cuota defraudada.

Dado en Palacio á diez y nue ve de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
la Real m a n o .^ E l Ministro de la G obernación, José 
de Posada Herrera.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dé 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los .mismos'; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G acela , de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 4 859.=?Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Coftsti- 
tucion de lá Monarquía española Reina de iaS E spa- na§« A todos los que las presentes*vieren y enfenuie-



ron, y á quienes toca sm observancia y cumplimiento, 
sáfcea : que he venido en decretar lo siguiente:

(En el pleito que en el Consejo de Estado pende: 
en prim era y única instancia en tre  partes, de la una 
D. José Iglesias, vecino de la villa de Agramim t, y 
D. José Casals y Remisa , vecino de la ciudad de B ar
celona, en concepto de cesionario de las hijas y here
deras del difunto Marqués de Remisa, y el Licenciado 
D. Manuel Pasaron v Lastra, su Abogado defensor, 
dem andantes; y de ía otra la Administración gene
ral del E stad o , dem andada, y en su nombre mi Fis
c a l , sobre indemnización ó saneamiento á los p rim e- 
ros (como compradores sus causantes en 1822 de la 
Granja de Miravall, procedente del ex-monasterio de 
M onserrat) , de las pensiones que se han negado á 
continuar pagándoles los enfitéutas de terrenos en 
clavados dentro de los límites del término de Mira- 
vall:

Visto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por escritura de 18 rte Junio de 1822. otorga

da ante el Juez de primera instancia de Lérida , vendió 
el Crédito público á D. Gaspar Remisa, D. José de-Ce-' 
rióla y D. Magin Iglesias, por la cantidad de 2.224.788 
reales 5 maravedís, la heredad llamada Granja de Mi- ¡ 
ravall , que según declararon los peritos tasadores 
contenía como unos 400 jornales de olivos, 20 de vi
ñedo, una gran porción de tierra  yerma , y otra de 
pan llevar como de 400 cuarteras de sem bradura, 
cinco casas, corrales, oficinas y una m áquina ó p ren
sa de aceite,  ̂ se hallaba situada en el térm ino de 
M iravall, fitado todo con p iedras, en donde e-taba 
m arcada la montaña de M onserrat, vendiéndose con 
todos sus derechos y serv idum bres, y con la obliga
ción y responsabilidad que con respecto á la eviccion 
y saneamiento imponía al vendedor el art. 30 del de
creto de las Cortes de 29 de Junio de 1821 , y resul
tando de la liquidación no estar afecta á carga al
guna :

Que ios linderos que en la escritura y en el acto 
de la posesión se señalaron á la Granja de Miravall 
fueron, por Oriente el término de la villa de lasBor- 
jas, por Mediodía el de lasJBeces, por Cierzo el de Mas- 
ro itg , v por Norte el llamado de Torresa'la rurales y 
parte de la villa de Juneda :

Que tomada posesión por los compradores en 30 
del propio mes, resultó que en el término de Mira
vall , dentro de los expresados mojones, tenia el mo
nasterio de Monserrat dada en enfitéusis una parte 
del mismo á varios vecinos de los pueblos comarca
nos , cuyas escrituras se han presentado en autos por 
los dem andantes, quienes siguieron cobrando de aque
llos las respectivas pensiones en las dos épocas cons
titucionales hasta 1842 , en que los terratenientes se 
negaron al pago de las m ism as, alegando haber ejer
cido el monasterio sobre aquel territorio el señorío 
jurisdiccional, además de no haberse hecho mérito de 
tales prestaciones en la escritura de ven ta:

Que habiéndose seguido pleito por esta razón en 
el Juzgado de prim era instancia de Lérida, por de
m anda de los dueños de la G ranja de Miravall con
tra  los enfitéutas sobre el pago’ del onceno de los 
frutos y censos, por sentencia de 12 de Abril de 1844, 
confirmada por la de vista y revista de la Audiencia 
de Barcelona, pronunciadas en 30 de Agosto de 1848 
v 15 de Enero de 1855, se declaró no estar obligados 
los demandados al pago de las prestaciones que ha
bía tenido por objeto la dem anda, dejando á los de
m andantes á salvo su derecho para que dedujeran 
la acción de que se creyesen asistidos contra quien 
viesen convenirles:

Qite antes de replicar la parte actora en prim era 
instancia, pidió por un otrosí que á fin de salvar el 
derecho de eviccion se notificase el estado del pleito 
al Jefe del ramo de Amortización, lo cual estimado 
y llevado á efecto, se entendió la diligencia á pro
puesta de aquel funcionario con el Fiscal d é la  propia 
dependencia, quien contestó que no tenía cosaalguna 
que alegar, y por lo mismo no se mostraba parte , se
gún resulta de certificación presentada por los de
m andantes en esta instancia:

Que tan  luego como se pronunció la sentencia de 
vista, recurrieron los interesados al Ministerio de Ha
cienda en solicitud de q u e , como en su concepto las 
referidas sentencias estaban basadas en la falta de 
presentación de los títulos primordiales, conforme á 
las leyes de Señoríos (títulos que ni habían podido 
adquirir de las oficinas provinciales, ni hallar en el 
Archivo de la Corona de Aragón), se excitase el celo 
de mi Fiscal en la Audiencia territorial para que 
auxiliase la defensa de los exponentos , y se m anda
se al propio tiempo á las oficinas que correspondiese 
facilitarles cuantos documentos justificativos pudieran 
conducir á una decisión favorable; en cuya virtud, 
denegado el prim er extrem o, recayó resolución favo
rable respecto del segundo; y comunicada la orden 
oportuna al Adm inistrador de Fincas del Estado de 
Lérida, contestó, con referencia al de igual clase de 
Barcelona que entre los pocos papeles y libros de que 
se componía el Archivo que fué del monasterio de 
Monserrat, á causa del incendio que sufrió en la 
guerra de la Independencia, ningún documento se 
habia encontrado relativo á la heredad de Miravall: 

Que después de quedar ejecutoriada la sentencia 
del Juzgado de Lérida, D. José Iglesias y D. José Ca
sals y Remisa acudieron en 31 de Agosto de 1855 á 
mi Gobierno pidiendo que se declarase el derecho 
que les competía á ser indemnizados de todos los d a 
ños y menoscabos que les habia irrogado la indicada 
sentencia, y que en su consecuencia se mandase que, 
prévio justiprecio de ios mismos por peritos, se les 
hiciese pago de ellos, ó bien que á nom bre del Esta
do, por los trámites de derecho y precediendo el ju i
cio instructivo prevenido en la ley de 3 de Mayo de 
1823, se persiguiese judicialm ente á los enfitéutas 
hasta conseguir se les condenase al pago de las pres
taciones, ampliándose la escritura de venta de la 
G ranja de Miravall, con la declaración solemne de 
venir vendidos con la misma los derechos enfitéuticos 
y la facultad de percibir los censos y prestaciones 
impuestos por este concepto. Sobre cuya pretensión,

Eedido informe a la  Asesoría general de Hacienda pú- 
lica, quien lo evacuó en el sentido d e q u e  debia de

negarse por no haberse citado á la Hacienda pública 
en forma legal ántes de la publicación de probanzas, 
y oido asimismo el de la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales y Dirección general del mismo ra 
mo, que se adhirieron al dictamen de la Asesoría; de 
conformidad con lo opinado por las mismas, por Real 
orden de 24 de Enero de 1856 se desestimó dicha so
licitud, y se mandó dar á los interesados un traslado 
de esta resolución á los efectos convenientes:

Vista la dem anda presentada á nombro de los re 
clamantes por el Licenciado Pasaron y  Lastra, p re ten 
diendo se declaro hallarse el Estado en la im prescin
dible obligación de reponerles en el derecho trasm i
tido a sus causantes por la escritura de 18 de Junio 
de 1822, de percibir de los enfitéutas las mismas 
prestaciones con que les contribuyeron hasta el año 
de 1842, y al monasterio de Monserrat ántes de la 
venta, con los atrasos devengados, persiguiéndolos 
judicialmente hasta conseguir contra ellos ejecuto - 
r ia ,  declarando en otro caso el derecho que compe
te á los mismos dem andantes de ser indemnizados por 
el Estado en los términos expuestos en su anterior
in stan c ia-

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solici
tud  de que se confirme la Real orden reclamada: 

Vistas las escrituras presentadas por los dem an
dantes, relativas á los contratos censuales otorgados 
por el monasterio de Monserrat en los años de 1734 
y 1737 á varios vecinos de las Borjas blancas de Ur- 
gel, dando en enfitéusis diferentes terrenos en el té r
mino de Miravall, que según se expresa en la escri
tura poseía dicho monasterio por fuero libre v 
franco alodial; y viS(0 igualmente el cabreve del tér
mino de Miravall , formado en 1766 y 1767 en v ir
tud de provisión del Juez enfiteuticario, en el cual 
aparecen 34 escrituras de reconocimiento hecho por 
los enfitéutas á favor del monasterio de los derechos 
establecidos en el primitivo contrato;

Vista la prueba pericial practicada con arreglo a 
s, ■ ^ ado Por âs Pai‘les Y acordado por la Sección 

de lo Contencioso del Consejo Real, y |o§ dem ás do
cumentos traídos á los autos ducanteUas actuaciones 
de esta in stan c ia :

Visto el croquis formado por los peritos:
Visto el fcuto para mejor proveer dictado en este 

pleito, y las diligencias practicadas en su virtud: 
Vista la ley 5.a del tít. 5.° de la Partida 5 .a:
Visto el decreto de las Cortes de 30 de Junio 

de 1821 :
Considerando que la Granja de Miravall no se 

vendió con medida c ie r ta , porque ni en la declara
ción de los peritos tasadores, ni en el pliego de con
diciones, ni en la escritura de venta se expresó la 
cabida, ni aun aproxim ada, de la tierra yerma que 
se en a jen ab a , limitándose á decir que era una gran 
porción , no constando por consecuencia cuál fué la 
medida de todo lo vendido bajo la denominación de 
Granja de Miravall:

Considerando que los peritos tasadores com pren
dieron al avaluar la Granja todo el terreno que se 
halla dentro de los hitos de piedra en que está es
culpida la montaña de Monserrat, y que en la es
critura de venta y en el acta de posesión se expre
saron como linderos los mismos que estaban seña
lados con los hitos referidos:

Considerando que en el cabreo del término de 
Miravall hecho en 1766 se da siempre á la here
dad el nom bre de Granja del término rural de Mi- 
ravall:

Considerando que de la certificación del A yunta
miento de Juneda traida á los autos resulta que 
en su distrito municipal no hay otros términos de 
Miravall que ios comprendidos dentro del rádio de 
la Granja del mismo nombre, que tiene los linde
ros expresados en la escritura de venta, y que esto 
mismo resulta de la prueba pericial practicada con 
intervención de ámbas partes :

Considerando que los linderos señalados en la 
tasación de los peritos , en la escritura de venta, 
en el acta de posesión y en la prueba pericial ú l
tim am ente p rac ticada , y en el croquis levantado, 
son los m ism os; v que dentro de ellos y de los hi

tos están enclavados Ips terrenos dados en enfitéusis,
de cuyas prestaciones se declaró libres por ejecuto
ria á los que venían satislaciéndolas:

Considerando que ni en la tasación de la Granja, 
ni en los anuncios para la venta, ni en la escritura de 
com pra se expresó que hubiera en el térm ino com
prendido bajo el nombre de Granja de Miravall te r 
renos pertenecientes á otros, ó cargas que gravitaran 
sobre la heredad; expresándose, por el contrario, en 
el pliego de condiciones que la finca no tenia sobre sí 
otra carga que la contribución general, y en la es
critura de venta que no estaba sujeta á. carga alguna: 

Considerando que desde que la finca fué enajena
da en 1822 la Hacienda pública no percibió cantidad 
alguna procedente de la Granja de Miravall, repu tan
do" traspasados á los compradores todos los derechos 
que en ella correspondían antes al monasterio:

Considerando que la prestación de la eviccion y 
el saneamiento son condiciones naturales del con
trato de com pra-ven ta:

Considerando que concurre además en el caso p re 
sente la circunstancia de haberse verificado la venta 
en conformidad al decreto de las Córtes de 29 de Ju
nio de 1821, en cuyo artículo 30 se prescribió que si 
por parte de individuos particulares se moviere plei
to sobre el dominio de las fincas enajenadas, ó se le 
persiguiese por cualquier hipoteca ó gravám en que 
de nuevo se descubriere y no se hubiere tenido p re
sente al tiempo de la subasta, los compradores no tu 
vieran obligación á con testar; que la Jun ta  nacio
nal del Crédito público saliera á la defensa, y los 
efectos de la sentencia recayeran sobre los fondos de 
la Caja, de tal manera que los poseedores nunca fue
ran inquietados en la posesión ni en la propiedad 
por derechos ú obligaciones anteriores:

Considerando que de esta disposición se hizo 
mención expresa en la escritura de venta obligando 
el Juez al Crédito público á que nada tendrían que 
responder los compradores por las dem andas que con

tra  ellos se suscitaran por derechos y obligaciones an 
teriores:

Considerando que la Administración fué citada de 
eviccion en tiempo oportuno;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Cam ba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio 
Fernandez L an d a , D. Antonio C aballero, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. José 
Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero, IX Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaam onde, Don 
Joaquín Francisco Pacheco, el Marqués de Gerona, 
D. Nicomedes Pastor Diaz, el Conde de Torre-M arin, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto ía Real órden de 24 de 
Enero de 1856, y declarar al Estado obligado á in 
demnizar el valor de los terrenos de la Granja de Mi
ravall, de cuyo dominio directo quedaron privados 
los dem andantes por la sentencia que en grado de 
revista pronunció la Audiencia de Barcelona en 15 
de Enero de 1855; cuya indemnización se hará te 
niendo en cuenta el precio de la com pra, v la parte 
que según él corresponde á la clase y medida del te r
reno que estuvo sujeto á la enfitéusis.

Dado en Palacio á diez y nueve de O ctubre de 
mil ochocientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado 
de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1859.— Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.— CANAL DE URGEL

A stado del número de operarios libres y penados, carros y acémilas empleados en la expresada obra durante el mes de Octubre, y puntos donde se han ocupado, 
con el progreso de los trabajos.

P rim era  sección , d e sd e  el tú n e l  d e  la L le n g n a d e ra  h a s ta  el de  M o n d a r. S u  lo n g itu d  17 k iló m e tro s 767  m etro s .

PUNTOS EN DONDE SE TRABAJA.
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C arros. Acém ilas. PROGRESO DE LAS OBRAS EN CADA PUNTO Y OBSERVACIONES.
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Se h an  ocupado en re fin a r a lgunos pequeños trozos que al 
tiem po de la ap ertu ra  de caja dejaron  sin  c o n c lu ir, y  se 
q u itan  escom bros de la solera, q u e  los aguaceros h an  tra s 
p o rtado  allí.

Solo falta, para  qu e  este difícil trozo quede co m ple tam en te  
term inado, el reco rte  de taludes en 400 m etros p róx im a
m ente , y ía ap ertu ra  de caja en otro trecho  de m énos ex
tensión.

Están m u y  próxim os á ser recortados y re finados los ta lu d es 
en  todo este trozo.

Este desm onte en roca cerrada  le falta 0,^40 para  llegar á 
solera.

Se han  dejado com pletam ente term inados 150 m etros.
Queda esta trin ch era , á excepción de 30 m etros en  solera, con 

sus taludes term inados. ’
Las aletas de este puen te  están  á su m itad  de a ltu ra .

as m m m .

Se traba ja  con actividad,
(Pozo O. lado del i ) .  23,40)

Avance de la galería. Idem 7 A (lado del 9). 31,85 80 73 
(Idem  11 (lado del 10). 25,48 )
( Idem 2 (lado del 3). 29,50)

r.nsanp.np I Trloi-r» q n „,3„ ,1,1 »( «m Mtr. 1 /-»~

Tajo de la Peña. . . . . . . .  ................ . .. e . , . , .

Tajo de Santa M ag d a len a .......................

Tajo de V ilves ...............................................................

B arranco de la T e je ra ......................................................
Túnel de San Jorge (sa lida).. .....................

Puente  Senill ___________________
Suma. . . . . . . . 433 53 ¡ 29 ))

Sea

T rinchera  de en trad a  . .................................................

?unda  seccii 

74

254

145

cm: tú n e l d< 

»

396

»

? M o n d a r, i 

2

7 4 '

7

su lo n g itu d  

2

24

8

4 k iló m e tn  

108 I

T rin ch era  de sa lid a .......................................... ..

Suma. . . . . . . . . . .  . . . . .

T erc e ra  sección: d e sd e  <

Torrente de A g ra m n n t. ....................................................

j iuem  0 (lado del 41. 25,T0 ¡ 69 20 
( Idem 5 lado del 6 . 14 J ’
( Idem  2 lado del 3  . 29,70) 

R ev estim ien to . . . . . .  Idem 3 lado del 4 . 27,30 99 50
(Idem  5 (lado del 6 . 48,50 J * '  

De 600 m etros en q u e  se traba jaba  el mes an te rio r, quedan  
200 con sus taludes desvastados.

lo n g itu d  24 k iló m e tro s  869m ?90,

Se h an  hecho los cim ientos, y se están  colocando los salm eres 
á la pila c en tra l de la derecha.

Está ya todo term inado , faltándole solo el en ladrillado .
Se están  colocando los salm eres.
Se han  refinado los taludes que en el pasado Setiem bre se d e -  

ja ro n  desvastados, y se co n tin ú a  los reco rtes de los m ism os 
Se trab a ja  con toda la activ idad  posible.
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Puente  S io ....................................................................................
Ponton de la cañada de P ra d e ll ........................................
E n tre  Agramont- y paso de A lm en a ra ___ . .  ...............

Paso d é  la sierra  de id, . ......... .. . , . . .  .

Suma: , . . .  . . 466 » 32 48

C u a rta  seccioi 

Tajo de las Borjas ó de T o rre sa la ,. . . . . . . . . . . .  .
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idrell al des;agüe . S u  1
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o n g itu d  98 k iló m etro s .

T erm inados sin  taludes refinados 500 m etros del k iló m etro  
120, y concluidos en te ram en te  400 del 121.

Se trabaja  desde el k ilóm etro  127 al 130 en d ife ren te s  p u n 
tos: pero nada hay defin itivam ente  term inado

Idem de M asro is., . . .  ...................

Suma. . . .

!
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Segunda id e m .............................................................
T ercera idem
C uarta  id e m .. ................................................ . . .  . .

T o t a l ...................................... ................... 1 534 396 168 114 122

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A V ISO  Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recib idas del M inisterio de Fom ento 
por conducto  del de M a rin a , deben en cen d erse  el 30 de 
D iciem bre co rrien te  los nuevos faros sigu ien tes:

MAR MEDITERRÁNEO.

Provincia de Barcelona.— Faro Barcelona.

Situado  en  el ex trem o del m uelle del E ste y en el c en 
tro de la cabeza donde a rra n c a  la escollera en c o n stru c 
ción. Éste faro reem plaza á la luz ro ja  provisional que 
hoy existe.

A parato catad ióp trico  de 4.° orden.
Luz f i j a , de color n a tu ra l , variada con destellos rojos 

cada c u a tro  m inutos.
Alcance en el estado o rd in a rio  de la a tm ósfera  9 

m illas. 5
L atitud..., 4U ..22\.10”..ft.
Longitud. 8 ..83 .d i  . E. de San F ernando .

Elevación del foco lum inoso  sobre el n ivel del m ar 
13 m 2.

La to rre  es octagonal y de color de lad rillo ; las co r
nisas, a ris ta s  y zócalo son cen ic ien tas. A dem ás se colo
cará una peq u eñ a  luz en  u n  farol o rd in a rio  de c ris ta les 
ve i des y b lancos en el ex trem o de la escollera en cons
trucción, d istan te  270 m etros, por ahora  , del faro.

MAR CANTÁBRICO.

Provincia de lu g o .— Faro Isla la n ch a .
Situado  en dicha Isla , la cual dista 30 brazas do la 

costa O s te  de la entr ada de la ria  de Rivádeo.
A parato d ió p trico  de ó.q orden.
Luz blanca y  fija.
Alcance en  el estado o rd in ario  d e ja  a tm ó sfe ra . 9 

* millas,-
Latitud.... 43°..34 ..40 ,.N. ¡
Longitud. 00 ..58 .d 5 ..E. de San Fernando.

Elevación del foco lum inoso sobre  el n ivel del m ar 
24^ .

Elevación sobre  el te rren o  8/» 8.
La to rre  descuella 2,^5 sobre  la hab itación  de los to r 

re ro s ; un a  y o tra  están  p in tadas de b lanco  con fajas l i 
geram ente  am arillas en las im postas y esq u in as .

Al N. 207.35..E. d istancia  1,3 cab les se halla  el bajo 
Panchorro con 15 p ies de agua, y al N. 61°..57'..E. d istan 
cia 3,3 cables el llam ado Arredo con 50 p ies en m areas 
bajas.

Las dem oras son verdaderas.
Madrid 9 de D iciem bre de 1 8 5 9 .= F ran c isco  Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de esta fe 
cha, esta D irección general ha señalado el dia 27 del 
próxim o m es de Enero, á las doce de la m añana , para la 
ad jud icación  en púb lica  subasta  de la con stru cc ió n  de 
u n a  c a rre te ra  e n tre  la ciudad de La Laguna y el pueblo 
de Tegina, en las Islas C anarias, cuyo presupuesto  ascien
de á la can tidad  de 681.761,14 rs.

La subasta  se celebrará  en los té rm in o s p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b l ic a s , s i tu a 
da en  el local q u e  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en 
San ta  Cruz de Tenerife an te  el G obernador de la p ro v in 
c i a ; hallándose en ám bos pun tos de m anifiesto , para 
conocim iento  del púb lico , el p re su p u es to , condiciones y? 
p lanos correspond ien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo,’ y la c a n t i 
dad que  ha de consignarse p rév iam en te  como g a ran tía  
para  tom ar p a rte  en esta subasta  será de 34.000 rs. en d i
nero  ó acciones de cam inos , o b ien-en efectos de la Deu
da pu b lica  al tipo que  les está asignado por las respec ti
vas d isposiciones v igentes, y en los que no lo tu v ie ren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado p a ra  
la subasta; debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o cu 
m ento que acredite  h ab er realizado el depósito del m odo 
que  p rev iene  la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposicio

nes iguales, se celeb ra rá , ú n icam en te  en tre  su s  au to res  
un a  segunda licitación  ab ierta  en  los té rm in o s  p re sc rito s  
por la citada in s tru c c ió n ; debiendo se r la p rim e ra  m ejo
ra que se haga por lo m enos de 1.000 rs ., quedando las 
dem ás á voluntad de los l id ia d o re s , siem pre q u e  no ba
jen  de 200 rs.

Madrid 3 de D iciem bre de 1859. *= El D irecto r g en e- 
ral de O bras p ú b lic a s , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado  del an u n cio  publicado  
con fecha 3 de D iciem bre ú l t im o , y de las condiciones y  
requ isito s q u e  se exigen p a ra  la ad jud icac ión  en p ú b lica  
subasta  de la construcc ión  de u n a  carre te ra  e n tre  la c iu 
dad de La Laguna y el pueblo de T eg in a , se co m p ro 
m ete á tom ar á su cargo las m encionadas obras, con es
tric ta  su jeción  á los expresados req u is ito s y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la p roposición  qu e  se haga , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado ; pero a d v ir tie n 
do que  será  desechada toda p ro p u esta  en que no se e x 
prese de te rm iñ ad am en te  la c an tid ad , escrita  en  le tra , 
por la que  se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del p ro p o n en  te.)

Esta D irección ha señalado el dia 30 del c o rrie n te  mes 
de D iciem bre, á las doce del m ism o, para  la adjud icación  
en púb lica  su b asta  de los acopios de m ateria les pa ra  la 
conservación y ivparacion  de las ca rre te ras  de  p r im e r  
órden de esta p rovincia  d u ra n te  el año de 1860.

La su b asta  se celebrará  en los térm inos p re v en i
dos por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en el Mi
n iste rio  de F om ento , hallándose en el m ism o punto  de 
m anifiesto , para conocim iento  del publicó, los p re su p u e s 
tos detallados y los pliegos de condiciones facu lta tivas y 
económ icas que lian de re g ir  en las c o n tr ita s .

Las c a rre te ras  á que h an  de re fe rirse  estas co n tra ta s  
y los p resupuestos de los acopios p a ra  cada u n a  son  lo# 
qu e  se designan en la no ta  q u e  sigue í  e ste  an u n cio .

No se admitirá ninguna proposición q u e  se refiera á

m ás de u n a  carre te ra  , pues cada una deberá  rem atarse  
po r separado.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad jun to  modelo. La c an ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
p a ra  tom ar p a r te e n  la su b asta  será del 1 por 100 del p r e 
supuesto  á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá  hacerse  en m etálico  ó en accio
nes de cam inos, deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  qu e  acred ite  h aberle  realizado del modo q u e  
prev iene la re fe rid a  in s tru c c ió n .

En el caso de que  re su lte n  dos ó m ás proposiciones 
iguales para  u n  m ism o rem ate , se celebrará en el acto, 
ún icam ente  en tre  sus a u to re s , una  segunda licitación 
ab ierta  en los té rm in o s p rescrito s por la citada in s tru c 
ción; fijándose la p rim era  puja por lo m énos en 500 rs., 
y quedando  las de nás á v o lun tad  de los lic itadores, con 
tal que no bajen  de 100 rs.

M adrid 7 de D iciem bre de 1859.—El D irector genera l, 
José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , en terado  del anuncio  pu b lica 

do con fecha 7 de D iciem bre del c o rrien te  añ o , y de los 
requ isito s y condiciones que se exigen para la ad ju d ica 
ción en pública  su basta  de los acopios necesarios para la
(conservación ó rep arac ió n ) de la ca rre te ra  d e ..................
á . . . . . ,  en su  p a rte  com prendida en la provincia de Ma
d rid , se com prom ete á tom ar á su cargo los acopios n e 
cesarios para  la referida  c a r re te ra ,  con e stric ta  su jeción  
á los expresados re q u is ito s  y cond ic iones, po r la c a n ti
dad d e ............
(Aquí la p roposic ión  que se haga, adm itiendo ó m ejo ran 
do lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  que 
será desechada toda p ropuesta  en q u e  no se exprese  d e 
te rm inadam en te  la can tidad , escrita en letra , por la que se 
com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

Metros cúbicos Presupuestos.
CARRETERAS. que deben acó- —

piarse. Reales vellón.

ACOPIOS PARA CONSERVACION.

De Madrid á I r u n   968,00 27.762,10
De M adrid á la J u n q u e ra . .  590,00 15.755,00
De M adrid á V alencia  2.550,00 76.569,00
De Madrid á C ád iz   1.556,00 71.036,50
De M adrid á Badajoz  623,00 20.249,95
De M adrid á l a C o r u ñ a . . . .  1.150,33 37,885,81
Del p u en te  de Toledo á T o

led o .....................   765,00 34.792,50

ACOPIOS PARA REPARACION.

De Madrid á I r u n . 2. 500, 00 59.250,00
De Madrid á la J u n q u e r a . , . 2.000,00 44.250,00
De M adrid á la C o ru ñ a ..  ..1 1.669,00 49.205,00
Del p u en te  d e  Toledo á T o -i 

l e d o .  ¡ 800,00 42,000,00

En v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó rden de 19 de 
O ctubre  ú ltim o , esta  D irección general ha señalado el d ia 
13 de Enero p ró x im o , á las doce de su  m añana, pa ra  la 
ad jud icación  en  p ú b lica  subasta  de las ob ras de la to rre  
y edificio de u n  faro de segundo órden qu e  ha de esta
b lecerse en  el Cabo de.S an  A n ton io , p rov incia  de A li
c an te , bajo  la can tidad  de 113.721,63 rs. á qu e  asciende 
el p resupuesto  aprobado.

La su b asta  se celeb ra rá  en  los té rm in o s preven idos 
por la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta  co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , s itu ad a  
en el local q u e  ocupa el M inisterio  de F o m e n to , y en 
A licante an te  el G obernador de la p rov incia  ; h a llándose  
en  ám bos pu n to s de m an ifiesto , p a ra  conocim iento  del 
p ú b lic o ,  la m em oria d e sc rip tiv a , p lan o , p resupuesto , 
condiciones facu lta tiv as y  económ icas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exac tam ente  al ad ju n to  m odelo, y la c an 
tidad  q u e  ha  de consignarse  p rév iam en te  como g a ran 
tía pa ra  tom ar p a rte  en esta su b asta  será  de 5.000 rs. 
en d in ero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en  efectos de 
la Deuda pública al tipo  que les está asignado  por las 
respec tivas d isposiciones v igen tes , y en los que no lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r 
al fijado para  la subasta ; deb iendo  acom pañarse  á cada 
pliego el docum en to  que acred ite  h a b e r  realizado  el de
pósito del modo que p rev iene  la re ferida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó más proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au tores, un a  
segunda lic itación  a b ie rta  en  los térm inos p rescrito s po r 
la c itada in s tru o c io n ; debiendo ser la p rim e ra  m ejora 
q u e  se haga por lo m énos de 500 rs., y quedando  las d e 
m ás á v o lu n tad  de los lic ita d o res , siem pre qu e  no bajen 
de 100 reales.

M adrid 9 de D iciem bre de 18S9.*«E1 D irecto r general 
de O bras pú b licas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ....................................... , en te rad o  del
an u n cio  publicado  con fecha 9 de D iciem bre de 1859, 
y de las condiciones y req u is ito s que se exigen para  la 
ad jud icac ión  en p ú b lica  su b asta  de las o b ra s  de la to rre  
y edificio de u n  faro de segundo ó rd en  que  ha  de  esta 
b lecerse en  el Cabo de San A n to n io , p ro v in c ia  de Ali
can te , se com prom ete á tom ar á su  cargo la c o n s tru c 
ción  de dichas o b ra s , con estric ta  su jeción  á los e x p re 
sados req u is ito s y  co n d ic io n es, por la can tidad  d e .........

(Aquí la p roposic ión  qu e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijad o ; pero ad v irtien d o  
q ue  será  desechada toda p ropuesta  en que  no se exprese  
dete rm inadam en te  la can tid ad , e sc rita  en  le t r a ,  po r la 
q u e  se com prom ete el p roponente  á la e jecución  de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p roponente .)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida  y  vuelta entre
Antequera y  Loja.

1.* El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Antequera á Loja y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.‘ La distancia que media entre ámbos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn, por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
Contrato, abonando además dicho contratista los per- 
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Málaga.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Málaga.

9.‘ El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres ineses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determiuará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
én caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de su-



bastar  n u ev am en te  el serv icio de que se trata. Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la l ínea , el Gobierno avisará 
al contra tis ta  con un mes de antic ipación para  que  re t i 
re el serv icio ,  sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

■12, La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta  y Boletín ofi- 
e.iat de la provincia de Málaga y por los demás medios 
«acostumbrados , y tendrá  lugar an te  el Gobernador de 
la misma y Alcalde de A nlequera ,  asist idos de los A d 
m in is tradores  de Correos de los mismos p u n t o s , el dia 2 
de Enero próximo, á la hora y en el local que  señale d i
cha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remato será la cantidad 
de 15.000 rs. vn. a nuales ,  no pudiendo  adm itirse  pro
posición que  exceda de esta sum a.

1 i. Pa ra  presentarse como l id ia d o r  será condición p re 
cisa depositar prev iam ente  en la Tesorería  de Hacienda 
pública de dicha prov inc ia ,  como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos,  la sum a  de 1.300 rs. vn. en  
metálico,  ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate ,  será de
vuelta  á los in teresados ,  m enos la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará  en depósito para g a ran t ía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contra to .

15. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cer rados ,  y 
se rán  anónim as,  poniéndose en lugar  de la f inxa  u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que  el lic itador 
se comprom ete  á prestar el servicio. A cada proposic ión  
acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lema, el domicilio del p roponen te  y su 
firma ó la de persona autor izada  cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se un irá  la carta  de pago orig inal 
q ue  aciedite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en la 
condición anterior.  El pliego que contenga la proposic ión 
llevará en su sobrescrito  solo la pa labra  Proposición , y 
el de la firma y domicilio del p roponen te  el lema q u e  
se h aya  lijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones han  de qu ed ar  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te r io r  á la lijada para  da r  p r in 
cipio al acto, y una  vez entregados no p o d rá n  re ti
rarse.

17. Para extender las proposic iones se observará  la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde A n b q u e ra  á Luja y vice versa por el precio
d e .................................   reales anuales ,  bajo las condiciones
conten idas  en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que  no se halle redac tada  en  estos 
térm inos  , ó que  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales ,  será desechada.

18. Abiertos ios pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se 
extenderá  c! acta del rem a te ,  declarándose este en  fa
vor del mejor p o s to r ,  sin  perjuicio de la aprobac ión  s u 
per ior ,  para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el ex
pediente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abrir;! en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  q u e  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio r idad  , se ele
vará el contra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias simples para la Dirección genera l  de Correos, y 
otra  en el papel sellado correspondiente .

21. El m ismo rem atante  quedará  sujeto á lo q u e  p re 
viene el arí.  5,° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones q u e  deba llenar 
pa»a o! otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q ue  es
ta tenga efecto en  el térm ino que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conse rva r  en b u e n  
estado las maletas en q ue  se conduzca la co rre sp o n d en 
c ia ,  y p reservar  esta de la humedad y deterioro.

23. Seiá requisito indispensable (pie los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escrib ir .

Madiid 7 de Diciembre de 1859.— El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

de los curatos vacantes en 1a actualidad, á los que lo 
sean de resulta de las Reales nrovisiones y á cuantos va
quen canónicamente una sola vez dentro de un año, 
contado desde que se cierren y concluyan los ejercicios 
del mismo concurso.

Y para que llegue á noticia de todos, mandam os ex
tender é im prim ir este edicto, que se fijará en los sitios 
de costum bre, se com unicará á nuestros Arciprestes pa
ra igual diligencia en sus Iglesias, y para hacerlo saber 
á los Curas de sus Arciprestazgos y demás á quienes 
corresponda, se dirigirá para su inserción al Sr. Director 
de la Gaceta de M adrid , y al Sr. Gobernador de esta pro
vincia por si tiene á bien que se inserte en el Boletín ofi
cial.

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Sevilla á 30 
de Noviembre de 1859.=  Manuel Joaquín , Cardenal Ar
zobispo de Sev illa—Por mandado de S. Erna., el Cardenal 
Arzobispo, mi señor, Dr. D. Francisco de Astorga, Ca
nónigo Secretario.

Nota de los curatos vacantes en las iglesias de esta ciudad 
de Sevilla y  pueblos de su Arzobispado.

R U RA L DE SEGUNDA CLA SE,

Gandul.
D É EN TRA D A .

Alcalá del Rio.
Algámitas.
Algar.
Aljaraque.
Almadén de la plata.
Al margen.
Almendro (El).
Almensilla.
Armajal y prado del Rey 
Aznalcollar,
Aznalcazar.
Berrocal (El).
Bollullos de Ja Mitacion.
Bormujos.
Brenes.
Burguillos.
Buitrón.
Cabezas-rubias.
Cala.
Camas.
Campo-frio.
Carboneras.
Castaño del Robledo (El).
Castilleja del Campo.
Castillo de los Guardas.
Chipiona.
Corteconcepcion.
Córlela zor y Corte -rangel.
Cumbres de San Bartolomé.
Cumbres de Enmedio.
Cum bres Mayores.
Delgadas (Las).
Espartinas.
Fuente-heridos.
Garrobo (El).
Gerena, dos curatos.
Granada (La).
Ginés.
Granado ( E l).
Guillena.
Higuera (L a).
Higuerita ó isla Cristiana.
Hinojales.
Hinojos.
Huevar.
Jabugo (E l).
Lentejuela (La).
Lepe, un  curato.
Linares.
Lucena del Puerto.
Madroño (E l).
Mairena de Aljarafe.
Marines (Los).
Martin de la Jara.
Minas de Riotinto.
Molares (Los).
Nava (La).
Navas de la Concepcior 
Palomares.
Palos.
Pedroso (El).
Peña ñor.
Peñarrubia.
Pozuelo.
Pruna.
Puebla de Coria.
Puebla de Saucejo.
Puebla de los Infantes.
Puerto-m oral y la Umbría,
Real de la Jara.
Redondela ( La ).
Riotinto.
Ronquillo ( E l).
Santa Ana la Real.
Santa Bárbara.
San Bartolomé de la Torre.
San Juan de Aznalfarache.
Sanlúcar de Guadiana.
San Nicolás del Puerto.
San Silvestre de Guzman.
Santiponce.
Tomares.
Torre-alhaquim e.
Yalencina.
Villanueva de las Cruces.
Villar (El).
Vi lia verde,
Umbrete,
Zufre.

P R IM ER  ASCENSO.
Al ajar.
Algodonales.
Alosno (E l), un  curato.
Almonaster la Real.
A lm onte, un curato.
Aroc-he.
Beas, dos curatos.
Bollullos del Condado.
Cabezas de San Juan , un curato.
C alañas, un curato.
Cartaya.
Castilblanco.
Castillejos (Los), un  curato.
Coria del Rio.
Coronil (El).
Cortegana.
Dos-herm anas, dos curatos.
Encinasola , dos curatos.
Escacena del Campo.
Galarosa.
(libr-ilpon ! Pari’°quia de San Juan.(jiDinleon . • j Idem Sant¡ag0.
Mairena del Alcor, dos curatos.
Manzanilla, nn curato.
M ontellano, dos curatos.
Niebla.
Palacios (Los), dos curatos.
Paradas, un curato.
Paterna del Campo, dos curatos.
San Juan  del P u e rto , un  curato.
T eba, dos curatos.
Trebujena.
Trigueros, un  curato.
Villalva del A lcor, dos curatos.
Vi llamar tin , un curato.
V illarrasa, un curato.
Zalamea la R eal, tres curatos.

SEGUNDO ASCENSO.

¡Alcalá de G uadaira:
Parroquia de Santiago, un  curato. 
Idem de San Sebastian, dos curatos. 

A racena, tres curatos.
Avamnnfp ! Parro<Iuía ^  las Angustias, un  curato. 
A yam on te ... ¡ ^ e m  el Salvador.
Bornos, un curato.
Campana (La), un  curato.

/ Parroquia de San Bartolomé, 
i Idem de Santa María , dos curatos.

rSan Pedro, tres curatos, 
v San Blas.

Cazalla de la S ie rra , dos curatos.
Cerro (E l), dos curatos.
Constantina, dos curatos.

¡Parroquia de Santa Cruz, tres curatos.
Santa María, dos curatos.

San Juan.
Santiago, dos curatos,
San Gil.
Santa Bárbara.

Fuentes de A ndalucía, dos curatos.
Huelva.—La Concepción, un curato.
Lebrija, tres curatos.

¡Parroquia de San Juan.
Idem San Sebastian.

Idem San Miguel.
M oguer, dos curatos.

I Campillos, dos curatos.
Arcos,—Santa M aría, dos curatos.

Moron de la Frontera, tr#» curatos.
O suna, un curato.
Puerto de Santa María, tres curatos.
Palma (La) . un curato.
Puebla de Guzman, dos curatos.
Rota , dos curatos.
Sanlúcar de Barram eda, cuatro curatos.
Yalverde del Camino, t r e s  curatos,
Yiso del Alcor.
Utrera.—P a r r o q u ia  de S a n t i a g o ,  d o s  c u r a t o s .
Idem Santa María, dos curatos.
Jerez de la Frontera.—El Salvador , el curato de 

siestas y noches.
Idem San Lúeas.—San Juan de los Caballeros.—San 

Marcos.—San Dionisio.—San Miguel, tres curatos 
y Santiago, dos curatos.

Cantillana, un curato.

t é r m i n o .
Cañete la Real.
Sevilla.
Sra. Sta. Ana en T riana, dos curatos.
San A ndrés.
San Bartolomé y San Esteban.
San Ildefonso.
San Isidoro.
San Pedro y San Juan Bautista (vulgo) de la Palma. 
San Julián y Santa Lucia.
San Lorenzo.
Santa Marina y San Márcos.
Santa María Magdalena, dos curatos.
Santa María de las Nieves (vulgo) la Blanca.
San Martin.
San Miguel.
San Nicolás.
Omnium Sanctorum , dos curatos.
San Román.
El Sagrario, dos curatos.
El Salvador, tres curatos.
Santiago.
San Vicente, dos curatos.

Curatos vacantes en los pueblos de la suprimida Abadía 
de Olivares, sujetos hoy por delegación apostólica á esta 

dignidad arzobispal.

ENTRADA.

A lbaida, Castilleja de Guzman, Castilleja de la Cues
ta , parroquia de la Concepción, id .d e  Santiago.

SEGUNDO ASCENSO.

Olivares , Sanlúcar la m ayor, parroquia de San Eus
taq u io , id. San Pedro , id. Santa María.

Así consta de los asientos y demás documentos que 
obran en esta Secretaría de Cámara.

Sevilla 30 de Noviembre de 1859.=Y.° B.°=>El Carde
nal, Arzobispo de Sevilla.=«Doctor, D. Francisco de As- 
torga , Canónigo Secretario.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 1 2  DE D IC IEM B R j

DE 1859.

B aróm etro  Tem pera- T em p era -
reducidoáO0 tara en tura en gra* Direecun ESTADO 

HORAS y mi lima grado* dos ceotí- de) tiento, d e l  CIELO, 
tros. Re&umur grados.

6 tu .. 711,75 —1°,7 — 2M E. S. E . . .  Despejado
9 a i . .  712,46 0®,4 0o,5 Este....  Idem.

12..........  712,26 5o,5 6o,9 E ste ..... Idem.
3 i, .. 711,06 8o,4 10°,5 E ste ..... Idem,
6 t. .. 711,41 5*,1 6o,4 E ste ..... Idem.
9 n. . 711,70 3M 3o,9 E. N. E . . .  Idem.

Temperatura m á
xima del (feo... 9*,4 11°,8

Tem peratura má
xima al s o l . .  .. 21*,8 270,3

Tem peratura m í
nima del d ia ... —2°,6 —3°,3

Evaporación en las 24 hs. 1,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Diciembre 
de 1859.

Barómetro
en m ilim e T em p ó r* ttt-  D irección

B»r* t r o i ,A i í  y ra en grado* del E s tad o  del cielo,
al n ivel del centígrado*. v ien to .

ni&r.

8 de la m. 768,1 7,3 N. E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R A FIC A S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 6 de Diciembre A las ocho de la mañana.

B aróm e- T em pera-
tro  red u -  t a r a  en Diieccioo e s t a d o  
cido á Uc g r  a d o *  del 

LOCALIDADES. y a ln iv e )  c e n tig ra  v ien to  DEL C IELO ,
del m ar. dos,

D unquerque. . ■ . . 758,0 5°,2. S. O .. .  Muy nublado.
Pa r í s . . . . .  . 760,1. 4°,2. O. S.O. Lluvia.
B ayona.. . . . . . . . . .  760,8. \\%. S. O .. .  Despejado.
L y o n . . . ,   764,7. 7°,2 . S  Idem.
Madrid..................  759,9. r , 0 . N.N.E. Nubes.
San Fernando . .  762,6. 9o,5. E. N.E. Muy nublado.
Bruselas   760,0. 5°,6 . S. S E, Cub.0, niebla.
Turin. ................ 770,6. . .  S Despejado.
Lisboa. . . . . . . . . .  762,7. 5o,8 . E.N.E. Nubes.
Rom a ........... ...................
Floiencia. . . . . . . .
San Petersburgo . 770,0. 3a,8 . S .O ...  Nubes.
Constantinopla .
Stockolmo. . . . . .  754,8. 2°,2 ...S..Lluvia.
A rgel. . .  ........................
¿ p e n h a g u e  . . .  758,2. 2*,5. S. O.. . Niebla.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN  E L  DIA DE BOY.

1.855 fanegas de trigo.
2.574 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido,
5.212 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 37.797 lib ras de peso.
509 carneros, que hacen 12 010 libras de peso.
185 cerdos degollados.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY,

Carne de v aca , de 48 á 53 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 4 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 80 á 81 rs. a rroba , y de 32 á 34 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. a rro b a , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 78 á 86 rs arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 31 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs . a rroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra

PR ECIO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE H O T .

Cebada, de 31 % á 31 rs . fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.

Trigo vendido.
50 fan eg as .... á 51 % rs. 50 fanegas.. . .  á 49 rs.
92......................  51 2 8 . . .  ............... 54
40 ....................  48.................86 ............... .. 50 %
34............... .. 51................. 70 ........... ....  54
40...................... 50...............100......................  55 %

4 0 0 ....................  50%............ 80......................  54 %
. 50...................... 54.................30......................  46

30...................... 50 Jí 66..................   . 50%
4 1 . . . . . . . . . .  . 51 % 38 ...................... 49 %
3 4...................... 50 3 2 . . . . ..............  48
39................. .. 48 34 ...................... 49 %
3 5................. .. 51 40...................... 53
43...................... 51 94...................... 49%
34...................... 48 30................   4 9 %
84......................  48 %------ ------------

Trigo vendido  1.584 fanegas.
Quedan por vender 4.787

Precio m áxim o  55 %
Idem m ínim o................  46
Idem m edio...................  51,21

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 12 de Diciembre de 1859. ««El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

MOLSlk D B M A O R IB

Cotización del i 2 de Diciembre de 1.859 á las tres de la
U r d e .  '

FONDOS PU B LIC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-30 c.; 
a plazo, 44-30 á 15 cor. ó v o l.; 44 -20 , 25 y 30 á fin cor. 
ó vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no pub licado , 34-10; 
á plazo, 3 4-40 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
19 -80 p.

Idem de segunda , id . , id., 12-25 d.
Idem del personal, id., 10-25 d.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l, id ., 89-50. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 90-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.(100 r s . , idem

86 p.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem 

86-50 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86-50 p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id . , 107 p.
Idem de Alar á Santander, id ., 80-50.
Idem del Banco de E spaña, id., 185 d.

CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fecha, 50-85 p 
París á 8 dias vista, 5-28

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

París 12 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses.. í , 4/ por 19® * *----- * 3 5 5' f 4 % por 100. 96,75

(3  por 100 in terio r. 43 1/2
Españoles................ 1 Idem ex terio r..............  45 3/4

( Idem d iferido ............  33 3/4
Consolidados. . ......................... ......................  95 5/8 á 3/ 4.

Amberes 7 de Diciembre.—Interior , 42 7/8 papel.--D i
ferido , 32 1/4.

Amsterdam  7 de Diciembre.—  Interior, 42 1 /4 .— Dife
rido, 32 9/16.

Bruselas 7 de Diciembre.—Diferido, .32 dinero.

Francfort 7 de Diciembre. — Interior, 42. — Diferido, 
32 1/8.

Lóndres 7 de Diciembre.—Consolidados, 97 1/ 8 , 1/ 4.— 
Interior español, 44 3 /4 , 45 1/4.—Diferido , 33 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se venden en pública almoneda diferentes obje
tos de hoja de lata y muebles, procedentes de autos contra Don 
José Giovaneti; y para su remate se ha señalado el dia 19 del 
corriente, á las doce de su mañana, en los estrados del Juzgado.

Madrid 9 de Diciembre de 1859,=Jerónimo Montesinos.
5461

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se cita, llama y emplaza por primer término de 
30 dias á los sucesores de Antón Teiio y D. Juan Antonio Perito, 
ó á los que se crean con derecho á dos censos perpétuos, el uno 
de 42 mrs. anuales de canon, y el otro de real y cuartillo, im
puestos sobre la casa en esta población y su calle del Caballero 
de Gracia, núm, 6 moderno, 30 antiguo, de la manzana 292; 
para que dentro del expresado término comparezcan á deducir 
en dicho Juzgado y Escribanía las acciones de que se crean 
asistidos en el expediente de denuncia do los mismos y adjudi
cación al Estado como mostrencos, mediante ignorarse desde an
tiguo quiénes sean sus poseedores.

Madrid 9 de Diciembre de 1859 —Diaz. 5463

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dresde 11.—La Dieta germ ánica ha agregado á la co« 
misión encargada del asunto de la Hesse E lectoral, á los 
Representantes de Austria, P rusia, Baviera y Sajonia.

Lóndres 11.—El Ohserver asegura que los Plenipo
tenciarios serán Lord Cowley y Lord Yoodhouse.

El Sun day Times dice que el Gobierno pedirá al P a r
lamento 12 millones de libras esterlinas para la defensa 
del país.

Copenhague M.—El Príncipe Christian de Dinamarca 
nom brado Gobernador de Holstein.

Paris 11.—Con los repetidos triunfos obtenidos en Afri
ca, aumentan aquí las simpatías hácia el ejército y na
ción española, pues consideran á los árabes como el 
enemigo común de España y Francia.

Según el Nouvelliste dHambourg, el Papa no ha elegido 
Plenipotenciario para el Congreso, hasta saber si será 
nombrado como Representante de la Santa Sede, inclusa 
la Romanía.

De Nueva-York desm ienten la noticia de que Mi ra
món y Márquez abandonasen á Méjico. Márquez tampoco 
se pronunció por Santana; y si se apoderó de la conduc
ta de d inero, fué para impedir á los liberales percibir el 
derecho de importación en el puerto de em barque.

Las bandas liberales eran batidas por todas partes, y 
Miramon iba á sitiar á Veracruz.

El diario oficial del vecino Imperio correspondien
te al dia 8 publica un decreto por el que se verifican 
algunos cambios en el Cuerpo diplom ático: el Prínci
pe de la Tour-d’Auvergne dejará el puesto que ac
tualm ente ocupa en Turín de Ministro Plenipotencia
rio de F rancia , á fin de reem plazar en Berlín al Mar
qués de M oustier, nombrado recientemente Em baja
dor francés en Viena. A M. de la Tour-cPAuvergne 
le reemplaza en Turín el Barón de Talleyrand. El 
Conde de S artiges, R epresentante de Francia en los 
Estados-Unidos, está encargado de desem peñar igual 
misión cerca del Rey de los Paises-Bajos. Los dos des
tinos vacantes en Grecia por m uerte del Vizconde de 
Serre y en Baviera por la retirada del Barón de Me- 
neval serán confiados ? el primero á M. Bource y el 
segundo al Marqués de B anneville, que ha ejercido 
el cargo de segundo Plenipotenciario en las Conferen
cias de Zurich.

El General de Montauban ? escriben de Tolon el 
1,° de Diciembre al Monitor de la Armada 7 después 
de haber visitado en sus cuarteles las tropas del 
cuerpo expedicionario de C hina, presenció su em bar
que, El efectivo de esta fuerza se completó con los

voluntarios escogidos en los regimientos del affná. 
que en gran número se presentaban habiendo elegido 
los que por su constitución física sobresalían.

Es indudable que todos las precauciones son n e 
cesarias para em prender esta cam paña, que será ru~ 
d a , especialmente por razón del clima: al efecto se 
provee á los soldados con solícito cuidado de todos 
los recursos que las circunstancias atmosféricas a que 
estarán constantem ente expuestos exigirán como in 
dispensables ; camas sencillas y cómodas, vestidos de 
fran e la , gorras de tela análogas á las que usan los 
ingleses en la India y nuestros soldados en Africa, y 
que se ajustan fácilmente al k e p i , y se adoptan otras 
varias medidas para obtener favorable éxito.

El General en Jefe tendrá  el mando de las tropas 
de m ar y tierra : sus poderes se extienden á nom
b ra r p a r a  todos los g ra d o s  d e  la milicia hasta el 
de Coronel inclusive: no obstante, para este último 
grado y el de Teniente Coronel es indispensable la 
ratificación del E m p erad o r, lo mismo que para el de 
S ub ten ien te , que da entrada en la categoría d e  Ofi
ciales.

Las últimas noticias de la Plata recibidas en In
glaterra son im portantes.

El dia 27 de Octubre el ejército de la Confede
ración argentina, á las órdenes del General Urquiza, 
Presidente de dicha Confederación, habia obtenido 
señalada victoria sobre las tropas de Buenos-Aires. 
Aprovechándose de esta ventaja, el General Urquiza 
m archaba con dirección á Buenos Aires, y á la fecha 
de las últimas noticias se hallaba á \ 5 leguas de esta 
ciudad, que se proponía bloquear. El Gobierno de Bue
nos-Aires habia declarado la ciudad en estado de sitio 
é intentaba oponer desesperada resistencia.

El 27 del mismo m es, el Representante de Ingla
te rra  Mr. Thornton y el de Francia Mr. Lefebre de Be- 
cour, habían llegado á Buenos-Aires encargados de 
una misión especial de sus Gobiernos respectivos, en 
cuya v irtud  debían ofrecer su mediación á fin de in
ten tar el restablecimiento de la paz entre la Confede
ración y el Estado de Buenos-Aires.

IN T E R IO R .
DESPACHOS TEL EG R A FICO S RE CIBID O S POR EL GO BIERNO.

Málaga 11 á las seis y trein ta y cinco minutos de I? 
tarde.

El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Se ha embarcado para Africa el tercer cuerpo d( 
ejército, excepto la artillería. En este momento acaba de 
salir del puerto. Grande entusiasmo.»

Iguales partes comunican al Gobierno el Comandanta 
del tercio y el Comandante general de las fuerzas n a 
vales de operaciones, apareciendo de ellos que se har 
trasportado las tropas en 19 vapores, eutre ellos cuatrc 
de guerra.

Algeciras 11.—El General en Jefe del ejército de Afri 
ca al Excmo. Sr. Ministro interino de la G uerra.— «Cam 
pamento del Otero 11 , á la una de la tarde.—No ocurrí 
novedad. El cólera ha disminuido.»

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .—Santa L ucía, Virgen y m ártir , 
el beato Juan de Mar i nonio, confesor.

Cuarenta Horas en el segundo m onasterio de Salesa;

ANUNCIOS.

MUSICA.—TRES VILLANCICOS FACILES, A LA NA- 
tividad del S eñor, á dos voces solas y coreadas, con 
acompanamiento de piano ú órgano é instrum entos pas
toriles: música de Saldoni , m uy útil para los templos 
como también para colegios y sociedades filarm ónicas’ 
pues se puede cantar desde dos hasta un núm ero ilim i
tado de voces, ya sean tiples, medios tiples, contraltos 
ó tenores, barítonos y bajos. Véndense á 14 rs., perfecta
mente grabados por el Sr. Echevarría , en el almacén de 
música de Martin S a laza r, calle de Esparteros (antes 
bajada de Santa Cruz), núm . 3 , en donde se hallan las 
demás obras del referido Saldoni, y su Reseña histórica 
del colegio de música de Monserrat desde 1456 hasta 
h °y  dia. 5462—2

VENTA DE MINAS CON SU GRAN FABRICA DE 
beneficio.—No habiendo tenido efecto la venta anuncia
da para el 12 de Octubre próximo pasado de las minas 
denominadas Santa A na , de cobre gris argentífero; Ale
manes y Bentartea, de pirita de cobre; Auxilio y Resolu
ción necesaria, de hierro espático , así como su gran fá
brica de beneficio , edificios, existencias , enseres y todo 
lo demás que constituye el establecimiento que la socie
dad anónima m inera titulada La Esperanza en liquida
ción tiene en el punto llamado de C hangoa; y habién
dose hecho posteriormente á los liquidadores de la ex
presada sociedad la oferta de rs. vn. 212.000 por dichas 
dependencias, estos han acordado sacar nuevamente á 
subasta pública las referidas m inas, fábrica y todo lo 
que forma aquel establecimiento , con todos sus pertene
cidos , bajo el tipo de los rs. vn. 212.000 ya ofrecidos 
fijando para su rem ate el dia 7 del mes de Enero próx i
mo venidero , á las once horas de su mañana , en la Es
cribanía del Licenciado D. Manuel A lzate, num eral de la 
ciudad de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en 
cuyo poder se encontrará una relación firmada por el 
Ingeniero director D. Ignacio de Goen3ga acerca del es
tado en que se hallan las referidas m inas , la fábrica V 
edificios que pertenecen á la mencionada sociedad en li
quidación , y del valor en que el mismo Ingeniero lo 
aprecia todo.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
Changoa , jurisdicción de los valles de Aezcoa y de Erro, 
provincia de N avarra, á 50 kilómetros de Pamplona y á 
15 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto, en Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán tam bién de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano; y para facilitar á las personas que de
seen interesarse en la compra los antecedentes necesa
rios , se advierte que iguales noticias se hallarán en Ma
drid en casa del Sr. D. Manuel de Anduaga, calle de San
ta C ata lina , núm . 8.

San Sebastian 7 de Diciembre de 1859.=I,os liqu ida
dores, C. Collado. =  Pedro María Queheille. =  Francisco 
de Mendiola. 5454__4

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Se rifa á beneficio de la Inc lusa  y demás e s tab lec i
mientos q u e  la Jun ta  tiene á su  cargo u n  magnífico c a 
ballo inglés,  a lazan, al n úm ero  igual al q ue  obtenga el 
premio grande  de la lotería m o d e rn a ,  cuyo sorteo debe 
verif icarse el dia 24 de Diciembre del presente  año 
de 1859.

Los billetes, al precio de 4 r s , , se despacharán  en el 
a lmacén d e S e r o p p ,  calle de la Montera : en la Corona 
de Oro, carrera  de San Jerón im o;  en el café Suizo, calle 
de Alcalá, y en el de la Ib e r ia ,  c a r re ra  de San Jerónimo..

Madrid 9 de Diciembre de 1859 .=La Secretaria .
5443— 3

ARZOBISPADO DE SEVILLA

Manuel Jo aq u ín ,  por la Divina Misericordia, de la 
Santa Romana Iglesia Presbítero Cardenal Tarancon y 
Moron, Arzobispo de Sevilla ,  Senador del R e in o , Ca
ballero Gran Cruz de la Real y d istinguida Orden e sp a ñ o 
la de Carlos III &c, &c>

Hacemos sa b e r :  que en esta diócesis se hallan canó
n icamente  vacantes los curatos  q ue  con d istinción de Ar- 
c iprestazgos y do su  actual clasificación se e x p resa rán  al 
final de este edicto; por lo que  hemos resuelto convocar 
á concurso  general abierto  para los na tu ra les  de la d ió
cesis ó de otra cualquiera  del Reino, á fin de que  se p ro
vean con arreglo  al Santo Concilio.de T r e n t o , a l  nov í
simo Concordato y demás disposiciones vigentes. Y e n  su 
virtud, los que so propongan ser  opositores, así como los 
que pre tendan habil i ta rse  ad curam anim arum  para po
der  ob ten e r  curatos de pa trona to  laical,  justificado en 
forma , deberán  presen ta rse  d en tro  de 60 (l ias,  contados 
desdi1 esta fecha , en nuestra  Secretaría  de Cámara por sí 
ó por apoderado en fo rm a,  con los correspondientes  do
cumentos de fe de bautismo , de confirmación , testimo
nio fehaciente de su ca r re ra  l i te ra r ia ,  con expresión  de 
los años de estudio , grados académ icos y demás méri tos  
y títulos que justif iquen las órdenes m enores y s a g ra 
das que  hay an  recibido y los d is tintos cargos y m in iste 
rios que hayan  desempeñado en la Iglesia , y como m é
rito especial se les admitirá  la certificación de h aber  asis
tido con puntualidad  á las conferencias morales en las 
p a rroqu ia s  en que debe haberlas ,  según tenemos prevenido; 
ad v ir tiendo que los q ue  sean de otro Obispado, deberán  
presen ta r  tam bién  como requis ito  indispensable ,  las tes - 
iimoni des do su respectivo Prelado diocesano en bastante  
forma para acred ita r  su buena  conducta y  las licencias 
con que  se h a l l e n , s i s ó n  sacerdotes; en la inteligencia 
de que  si fueren regu lares  secularizados ó exclaustrados,  
además de lodo lo dicho, deberán  exb ib ir  el documento  
justificativo de su profesión religiosa y letras apostólicas 
de habili tación uaia  obtener beneficio curado. Pasado el 
mencionado té rm in o ,  y el que  tengamos á b ien  p ro ro -  
gar , habiendo justa  causa para  ello, procederemos á se 
ñ a la r  y pub licar  el dia en que  se ha de da r  princip io  á 
ios ejercicios l i t e r a r io s , q ue  se rán  en la forma s i 
guiente :

1.° La traducción al castellano del pasaje  q u e  se saque  
por suer te  en tre  .30 que se h ay an  escogido p rév iam en te  
del catecismo de S Pió V y del Santo Concilio de Trento, 
para cuyo t raba jo ,  hecho por escrito ,  se dará  á los opo
sitores el térm ino  de tres horas reun idos todos en un  lo
cal competente con la debida separación y sin com u n i
cación en tre  s í ,  \ ig ilados por los exam inadores y sin 
m ás auxilios que  los necesarios para escrib ir  la versión, 
que  se firmará  al final por cada u n o ,  y se en tregará  á 
nuestro  Secretorio  de Cámara y dol concurso ,  quer ía  r u 
b r icará  en el acto.

2.° En d is t in to  dia y en el mismo local, reun idos  los 
opositores,  so los d ic ta rán  por u n o  de los exam inadores,  
cua tro  p regun tas  de teología moral y dos casos prácticos 
que se sacarán  por suer te  , para  q u e  á con tinuac ión  ex
t iendan las respuestas á las p r im eras  y la resolución de 
los s e g u n d o s , f irmando á continuación los pliegos con 
firma entera  , y entregándolos al Secretario  q u e  deberá  
r u b r ica r lo s  , para  todo lo cual se les concederá el espa
cio de cuatro  h o ra s ,  prev in iendo  que  au n q u e  estas con
testaciones podrán  ex tenderse  en  cas te llano ,  se rv irá  de 
p a r t icu la r  m éri to  el hacerlo  en latine

3.° En otro día se designará por el Sínodo u n  c ap í tu 
lo de los Santos E v an g e lio s , sobre el cual , reunidos los 
opositores en el mismo local y con iguales precauciones,  
e scrib irán  u n a  plática en  castellano en el espacio de 
cinco horas  , al cabo de las cuales la e n tre g a rá n  firmada 
al Secretario para que la r u b r iq u e  y custodie.

Y para la debida inteligencia , advert im os que el opo
sitor que  en este concurso  cum pla  con los ejercicios p re 
venidos y merezca aprobac ión,  con esta, s in  otro exam en 
sinodal, quedará  habil itado para peder ob tener  las Coad
ju tor ías  que con arreglo al novísimo Concordato y decre
tos posteriores deben erigirse en las pa rroqu ias  según su  
respectivo v e c in d a r io , y proveerse  por los Ordinarios.

Concluidos los ejercicios l iterarios,  verificada su apro
bación, los oportunos informes y las demás di ligencias 
consiguientes ,  procederemos á elevar á S. M. la Reina 
(que Dios guarde) las propuestas en ternas de los que  por 
todas sus c ircunstancias  consideremos más benem éri to s  
y  m ás útiles pa ra  el servicio de Dios y de la Ig les ia , p re 
vin iendo á los que obtengan  cua lqu iera  colocación de 
Curato ó Beneficio, aunque  sean de pa trona to  eclesiásti
co ó laical,  q u e  h a n  de quedar en te ram en te  sujetos á las 
r e fo rm as ,  variaciones y modificaciones q ue  tengan lugar 
en el nuevo arreglo parroquia l  p e n d ie n te ,  al tenor del 
Concordato y disposiciones dictadas y que se dicten para 
su e jecu c ió n , y que en v ir tud  de este concurso  ex tende
remos sucesivamente  las referidas p ro p u e s t a s , ademáí

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche.— H 
barbiere di Siviglia , ópera bufa en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— Los 
parientes del d ifun to , comedia en tres actos.—Un festín 
andaluz , baile.— ¡ Es una malval pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.—Un problema de la v id a , comedia en tres actos. -  
Baile.—S itia r  y vencer, pieza en un acto.

N o t a s . Mañana se pondrá en escena por una sola vez 
el dram a titulado Las carcajadas.

Pasado mañana prim era representación del célebre 
prestidigitador Sr. Maca luso.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche,—
Compromisos del no ver.— La vuelta de Columela.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía.— Vivir sofo, juguete cómico nuevo en un 
acto — La caja de plata, comedia nueva en un acto.—Po
pu rrí de bailes nacionales.— Los hermanos Calasparra, 
pieza cómica nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. —El 
hijo de la noche, dram a de grande espectáculo en seis 
cuadros.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—A las ocho de la noche.—Gran fun
ción, en la que se expondrán variadas Vistas de la natura
leza y de las artes.


